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Excmo. St. D. Vicente Cantos Figuerola · 
REVISTA CRÍTICA DE ,OERECHO INMOBILIARIO se !honra lhoy pu­

blicando en la pri:mera págÍna de este ·número el retrato del Mi­
nistro de Justicia, D. Vicente Cantos Fig.uerola. Cumple con ello, 
no sólo un deber de cortesía, sino una deuda de gratitud, ya que 
a la iniciatiYa, al entusiasmo y al apoyo de nuestro amigo se de­
bió, en pnomer término, la creación de esta Revista, en la que 
desde su cargo de Presidente del Consejo de· Admin·istración .ha 
lhedho cuanto !ha sido .pr·eciso para ·que ella llegue a su estado de 
prospenida·d ¡actual, siendo su :mayor acierto ihaber consegu'ido 
unir a ·la vida de esta publicación un nombre del alto prestigio 
de ID. Jerón·imo González y -Martfnez. 

Don Vicente Cantos nos •inculcó el amor a la Revista e in­
fundió en ésta el espírirtu de servir incondiciona:Jmente al Cuerpo 
de Registradores 'y de procurar a la vez la aproximación y cola­
boración con el Notariadc español, el cual; concediéndonos el 
!honor de considerar a esta ·Revista como cosa :propia, la ha fa­
·vorecido material y moralmenfe con numerosas suscripciones y 
viene lhon·rando sus columnas con profusión de valiosos trabajos 
de sus más destacados miembros. 

La actividad y el interés del Sr. Cantos por .la dignificación 
~· mejora de la Instirtución inmobi•liaria señalaron los principios 
informadores, .que con Jeal;;s afanes, y no siempre de fácil reali­
zación, lha Hevado a buen tél'rrÍino la Sociedad «Puhlicaciones Ju­
rídicasn. 

El ·éxito alcanzado por nuestras publicaciones desde el prin­
ICi:pio se debe rmuy principalmente a •la gestión y ar] intenso tra­
bajo ,_personal del Sr. Can't0s durante el tiemr)O que estuvieron ms-
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taladas en un •local cedido gratuitamente por él, en las oficinas 
de su Registro de Madrid. 

Homibre modesto y trabajador, solidtado hoy por múltiples 
actividades,. en la suya profesional D. Vicente Cantos desempeñó 
el cargo de Registrador de"la ·Prop'iedad en· Cuba, en los comien­
zos de su carrera, y lha servido después varios Registros en ia 
Península y últimamente el del :tvJediodía de Madrid, que ocupó 
!hasta ·que, por virtud de la ley de Incompatibilidades, hubo de 
dejarle para ·queda-r ·en situación de excedencia, como consecuen­
cia de su elección a -Diputado. Como tal Registrador de Madrid 
lha pertenecido ''muchos años, y pertenece en o}a actualidad, a la 
Junta Central de la Asociación de Registradores, en 1a que ocupó 
el-cargo de Vicepresidente, y dentro y .fuera de ella laboró sin des· 
canso n-i regateos por cuanto pudiera beneficiar a la colectividad. 

Los viejos compañeros, ·para quienes los recuerdos se remon­
tan· a muchos años, no olvidan, seguramente, la reñida campaña 
empeñada en .favor de los deredhos pasivos de nuestras familias, 
con· alternativas de derrotas y esperanzas de éxito, cuyo resultado 
aguardaban con angustia ·y zozobra tantas personas, y en la que 
el Sr. Cantos fué uno de los principales com.bélitientes, una fuerza 
de. choque, como ahora se dice, que contribuyó grandemente a la 
v'ictoria. Y después -le en<.:ontramos de nuevo, apoyando con toda 
en~rgía nuestros justos deredhos, en la latbor.iosa gestión de la 
Ley de 31 de Mayo de 1920, que penmitió la promulgación del 
vigente Arancel. 

No por catllada resultó menos intensa y eficaz su i-ntervención 
en aquellos 'tiempos, no muy ·lejanos, en que en los ·Ministerios 
en general y en el de Justicia en 1particular, la actividad de los 
diri.gentes se limitalba a un exagerado cumplimiento de •los de­
iberes de inspección y vigi-lancia. Su .influjo y lhasta sus amistades 
personales se emplearon en hacer abortar determ'inadas iniciati­
vas, atenuar otras y .pa-rar algunos golpes ·contra compañeros, con­
tri1buyendo a que más tarde volviéramos a la normal.idad, con el 
·restablecimiento del régimen de la ley Hipotecaria. 

Entonces, como antes y después, donde sul"giera un conflicto 
que pudiese comprometer, perjudicar o desprestigiar la Inst'itu­
oión o sus servidores, se encontraba a D. Vicente Cantos dis­
puesto siempre a intervenir con el cariñoso consejo de su expe­
riencia, con su claro talento y con 1la autor'idad de su influencia 
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y prestigios 1pa:ra /buscar una solución satisfactoria. A docenas pu­
diéramos citar .Jos casos, si ·una elemental discreción no nos im­
!pusiera el silencio, y si la buena 'memoria (le todos no !hiciera in­
.necesarias las alusiones. 

Como político militó constantemente el Sr. Cantos en el par­
tido l.iberal-demócá:lta, siendo, mientras vivió D. José Canalejas, 
-un incondicional suyo. 'Desempeñó en 1913 1]a Dirección general 
de los Registros y d€1 Notariado, en la 'que dejó gratísimos re­
cuerdos y tejió amistades que Iban perdurado. 

Fué Director genera.] de Comercio, Industria y Trabajo. en 
·los años 1917 ·y rgrS, y la 'labor desarrollada en didha 'Dirección, 
donde puso de relieve su especialización en las disóplinas econó­
micas, ·/hizo ,posible que ~spa~a sacara un mejor partido de· su 
Marina mercante durante la grave crisis por que en aquel período 
de la guerra mundial atravesó el comercio en gen·eral y el nuestro · 
en particular. Y en premio, más .que en pago de 'tales aciertos, se 
le designó rpara ocurpar .]a Subsecretaría de Fomento, de nueva 
creación, pero manteniéndole al ·frente de ·la misma ·Dirección en. 
que /había 'cosedhado tantos éxitos. 

Al advenimiento de la República, el Sr. Cantos, ·que desde rgor 
venía representando en Cortes ei distr~ito de Lucena del 'Cid, en . 
la provincia de Castellón, presentó su candidatura para las Cons:­
tiwyentes, y su acta, como prueba evidente de su prestigiosa. 
arraigo, resu·Jtó una de las muy escasas obtenidas por los que,. 
como él, ludharon en lá elección con el carácter de republicanos. 
i ridependientes. 

El Panlamento,. después, con el designio, sin duda·, de uüli-· · 
zar sus vastos conocimientos, .Je confió, así como al Sr. Sándhez: 
Román, su representación en la Jun~a Central de 'la Reforma . 
Agraria, en la •que contribuyó no pqco a encauzar el ansia de in-­
novaciones, hasta hacerla di~urrir por cauces jurídicos. 

B Gobie.rno, en distintas ocasiones, Je designó para ilevar a·. 
wbo Comisiones especiales, en que se requería una rprepa·ración· 
difícil de improvisar, y entre otras, recordamos sus nombramien-­
tos para representarle en el Congreso Inte·rnacional de Derecho·· 
celebrado en Madrid, en la Conferenoia promovida por el Go- : 
bierno de los 'Estados Unidos de Amér'ica para resolver dife'ren~ 

. cias surgidas en la uti•lizaciÓn de la 1Ma-rina mercante y en otra_ 
C0nferencia que en il\1ayo de 1927 tuvo lugar· en París. 
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Aunque la ·política, los asuntos financieros y el ejercicio de la 
profesión 1hayan captado, desde 1bien temp·rano, su .incansable acti­
'Vidad, no -por eso dejó el Sr. Cantos de dedicar una ·parte de ella 
..en beneficio de los humildes, y son !buena muestra de e11o sus 
.Jtrab~jos en •la Junta provinciaJI de Beneficencia, de la que fué 
Vocal y Vicepresidente. 

Llega nuestro amigo al Ministerio en c'ircunstancias bien aza­
rosas, cuando por el ambiente de Iudhas y por las continuas mu­
taciones del panorama ¡pal1ítico es difícil desenvolver actividades 
y desa:rwllar planes, aun a los !hombres 1que corr¡.o el Sr. Cantos 
los tienen y vienen dispuestos a realizarlos. Para ello es esencial­
mente precisa 1la permanencia en la función, ya que no puede 
exigirse trwbajo eficaz y efectivo a ·quienes pasan por el Minis­
terio con la •rapidez de una imagen c'inematográfica, afirmación 
que no parecerá exagerada si se tiene en cuenta que en tres años, 
entre .propietarios e interinos, !hemos conocido ya ocho M·inistros 
de Justicia. 

No sólo el Cuerpo de Registradores de •la Propiedad-que, 
como •hemos didho, siempre encontró su cooperación y ayuda­
,sabe muy bien cuánto puede de él esperar en esta ocasión en que 
sus 1problemas le son fami·liares y está convencido de su trascen­
dencia y de la necesidad de acometer su resolución ; también el 
distingu'ido Cuerpo de Notarios, los demás profesionales del De­
redho y cuantos siguen con interés el desenvolvimiento de nues­
tro régimen ·inmobi•lia-rio, p'resienten ·que ·las i-nte11ciones y pro­
yectos del nuevo titular de •la cartera de Justicia pueden señalar 
un ángulo de suma importancia en la marcha vacilante de la ins­
ti-tución fundamental a que dedicamos nuestras energías. Por ello, 
todos lhemos de alentarle en su labor, a la •que acompañará, con 
nuestras esperanzas, nuestra modesta, pero entusiasta colabo­
ración. 

Más .. que felioitar a D. Vicente Cantos ·por su merecida eleva­
ción a 'tan aJ.to .puesto, d~bemos felicitarnos nosotros de que ola 
ocupe una personalidad tan capacitada •que, por reunir la doble 
cualidad de ¡político y de técnico, no necesita otra cosa que tiempo 
¡para que ·la seleccionada semilla de sus •proyectos pueda propor­
oiona:r u.na espléndida cosedha de realidades y de éxitos en el 
campo de la organización del deredho !hipotecario. 
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'f,ERCERA PARTE 

DIFERENCIAS DIFJL PRECONTRATO CON OTROS TIPOS J URIUICU!:i 
SE.MEJANTE'S 

A) Los tratos.----ill) [..as apu'!ltaciones. Su obligatoriedad. Derecho extranje­
ro.-C) ObligaciQI1es a•lternativas y facultativas,-D) Modificaciones a un con­
trato ya celebrado. ~El retracto.---'E) El contrato condiCional. 

Al establecer el concepto del precontrato señalábamos la difi­
cultad, pocas veces superable, que determinan las definiciones. Es­
ta convicción nos obliga, al pretender delimitar adecuadamente el 
precontrato, a examinar con algún detenimiento las analogías y 
diferencias que existen entre el mismo y otras instituciones jurí­
dicas semejantes. Para ello comenzaremos por estudiar en primer 
lugar sus relaciones con : 

A) Los TRATos.-Queremos fijar cuál sea ·la posición del pre­
contrato frente a las di&:-usiones o pactos preliminares del Derecho 
común, l!illmadas también tratos (Handlungsvorschliige, Ve7tTags­
v01vcThandlungen). Uebe tenerse en cuenta .que, integrado el con­
trato por dos elementos básicos, oferta y aceptación, va precedida 
su conclusión, especialmente 'tratándose de contratos importantes 
de un ,período más o menos dilatado de negociaciones, dharfas, en 
que las .partes llegan a acuerdos sobre ,puntos aislados y extremos, 
que tienen valor en el contrato, pero ·que separadamente son 
poco expresivos. Los tratos son como propuestas que preceden 
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al contrato por medio de las que las partes, sin intención de obli­
garse, se transmiten su deseo de contrata'r. 

No necesitan consentimiento deli1berado, sino disposición para 
concluir el contrato y discutirlo. Si resulta que las partes, duran­
te los tratos, pretendieron armonizar sus exigencias respectivas 
para lograr puntos de coincidenc.ia que hicieran posible el con­
trato, habrán sido fructíferos ¡ pero en otras ocasiones los contra­
tantes se verán obligados a prescindir de sus proyectos, dando po'r 
terminadas las negociaciones previas. 

No es el supuesto ültimamente indicado el que más debe preocu­
parnos. Cuando las partes consint,ieron en principios !básicos del 
-contrato ¡principal y en partes del. mismo, es cuando tiene mayor 
interés el problema de la efic.acia obligatoria de los tratos, que de­
berá resolverse negativamente, aunque haya habido acuefdo en 
puntos fundamentales del contrato por concluir. 

La característica más relevante de l9s tratos es que no pueden 
confundirse con el precontrato, aunque la finalidad, tanto en uno 
como en otro, sea idéntica: preparación de un contrato futuro. 
Cooperan al cumplimiento de e'lla de m~nera diferente¡ mientJras 
el precontrato obliga a la conc.lusión del contrato futuro,. los tratos 
no crean entre las partes un vínculo juddico que les obÜgue a 
contratar más tarde, sino que, durante ellos, las partes conservan 
su· libre decisión para avanzar en el camino emprendido o desis­
tir volviéndose atrás. 

Sagazmente observa Carrara que la voluntad de 'los contratantes 
es-querer tratar-, no--querer el objeto de sus 'conclusiones-. 
Durante los tratos las declaraciones de voluntad no compro­
meten al que las ha emitido, pues falta una visión completa y pro­
funda de la relación juddic.a, existiendo una parcial, sobre puntos 
aislados. ·Por tanto, los tratos no obligan, según principio unáni­
me entre los autores, porque sólo con ellos no se puede obligar 
a cerrar el contrato proyectado. 

Contra la creencia generalizada entre los escritores antiguos 
no tiene el precontrato un carácter puramente provisional y re­
vocable, tales caracteres que sólo pueden atribuírsele reduciéndo­
'le a la categoría de los simples ((traotusn. La ex·i!3tencia de una 
re~ponsabilidad entre los contratantes en el período prelimina·r del 
<'Ontrato la iha defendido Faggella en un estudio, a·! que ya he-
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mos wludido, titulado HÜei periodi precontrattualin. Este mismo 
punto de v·i.Sta ha sido desenvuelto en Francia por SaleiUes (1)._ 

Siguiendo a Farggella, cabe distinguir en la proposición un do­
ble carácter, fundamento objetivo del nacimiento de un vínculo 
contractual y una entidad jurídica sometida al imperio de la po­
testad volitiva de su autor. La ,proposición puede ser producto de 
elaboradón común del proponente y del destinatario, quien puede 

·haber concurrido a su delimitación con estudios, gastos y trabaJOS. 
Psicológica y ourídicamente es declaración de la voluntad de su au­
tor, pero en la compleja contratación moderna se nos ofrece como 
un resultado del concurso, intelectual y económico de las partes 
que tratan de la formación de un contrato. Ciertamente, el revocan­
te ejercita un poder volitivo; pero es indudable que su ejercicio 
:destruye un valor jurídico y económico al que concurrió el destina­
tario ; 'ha')' ·que conci·liar el derecho del revocante con el del desti­
natario en el va:lor ·que representa la .proposición, y ello se logra­
rá mediante una indemnización. Se trata de un caso en que el ejer­
cicio del propio. derecho determina la necesidad de indemnizar. !n­
teresa separar: .a) Momento inicial de la propuesta hasta su acep­
tación. b) Desde este instante hasta· la perfección del contrato. En 
este segundo período la proposición tiene un val01r jurídico y eco­
nómico que entra en la esfera patrimoniwl, este valor especial se 
destruye por el uius revocandin, debiendo resarcirse el valor =que re­
present~ba para el destinatario la proposición destruída y el da-. 
ño consecuencia de la revocación. 

No podemos analizar debidamen.te la construcción expuesta, 
y, aun de admit•ir la solución que patrocinan estos autores, siem­
'Pre advertiremos una distinción clara entre las negociaciones pre­
-liminares, porque en e·llas la intención de las .partes ,parece diri­
·lgirse a buscar la posición más V<!ntajosa en ~1 cont.rato, y en la 
institución estudiada por nosotros· se crea una situación esped­
'fica ·que faculta a las partes para exigir ·la celebración del contrato 
principal. 

B) LAs APUNTACIONEs.-En el transcurso de las negociaciones 
rprel1minwres las partes han podido concretar sus acuerdos, dándo­
les foPma escrita, y entonces surgen las a:puntaciones, llamadas tam-

(1) «De la responrsabirlité procontractuellen, ec1 R.ev. Trim. de Droit Civil.' 
Arño 1<)07, págs. 6g¡ y siguientes. 
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bién not~_s, minutas, borradores, esquemas o proyectos (Punhtatio). 
La ~ue;;tión :<;le mayor interés para nosorros ·en este punto es 

d~t~rmirar c{¡ál s~a la eficacia obligatori'a de las mismas. ¿Serán 
un simple proyecto? ¿Formarán ~n acuerdo definitivo entre las par­
tes, que ad<;>lece sólo de la 'falta de forma? ¿Constituirán ya el 
mis.mo contriJ.to principé;!.l? A veces, las mismas personas que pre­
pa•ran el contrato han resuelto la cuestión expresando con toda cla­
ridad cuáles son sus propósitos, por .Jo que no surgen dificultades. 

Pueden las partes dar forma esuita a los puntos fundamenta­
les del negocio o a los que tienen un valor secu~dario; pero se re­
servan la deci~ión 9efinit·iva. Si no aparece la v9luntad de obli-garse, 
nos eqcontramos frente q una apuntación, llamada preparatoria, 
que son los 'ffi·Ismos tratos y ·que tienen la misma fuerzé;l obl1-gatoria 
que éstos. Así, ~firma ·Coviello •que la aptJntación no tiene más va­
lor que los •trato~, siendo su forma escrita, y si.endo 1as mismas di­
lferencias ·que marcábamos ~ntre los tratos y el precont·rato ias que 
hay e¡ltre las ~puntacione;s y ·éstos. 

Como en OCé!-Sion:es, nada afilrn1an los contratantes sobre si las 
notas tomadas contienen una declaradón de voluntad definitiva o 
se trata de un mero proyecto. Tendremos entonces rla apuntación 
perfecta. Mas ella sóla tiene posibilidad en aquellos contratos en los 
que la forma se requiere uad probationemn, y precisa que se ha­
llen recQgidos t<;>dos los extremos del contrato en formación, y ql!e 
~1 documento se halle firmado por las partes. 

El criterio para resolver las dudas que se presenten será una 
uquaestio voluntatisn ( 1 ). Si se prueba que la intención de las par­
tes fué crear un proyecto y que la firma era ';In reconocimiento de 
acuerdos tomados provisionalmenttt, el Juez no tiene sino •reco­
nocer esa voluntad de las partes, c).eclarando la ineficacia del docu­
meMo. Si en esencia la naturaleza de la r~!ación creada por la apun:.. 
tación es idéntica a, l.a de los tratos, deberá en ella ser también de­
cisiva la voluntad de las partes. 

En la firma de las partes no puede verse una presunción «juris, de 
)a obligación, 111ás bien existirá una presunción «lhominis seu factin. 
Aquéllas compren~en .Pos clases separadas con rigor rpor la técnica 

(1) Esta misma opinión .sostiene Pacifici Mazzoni al hablar del contrato 
;prelimi•p¡¡r .oo sus Istit!f?Wni di pir. Civ. !faJ. Vo~. IV. Parte social, pági­
~a 258. Florencia, 1920. 
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germánica y confundidas, en parte, en al artículo 1.251 del Código 
civil español (1). La apuntación perfecta, es decir, que recoge to­
dos los puntos del contrato y va suscrita por las paJrtes, tanto el va­
lor y .fuerza del contrato (2). 

De 1~ minuta puede o no resultar claramente la voluntad de 
quererse obl i1gar. Incluso por prueba testifical será posibl·e pro­
bar si ha ex·istido voluntad de cerrar un cont'rato de manera de- · 
finitiva o de fijar las bases de un futuro acuerdo. Y aquí se des­
cubre la significación peculiar de la apuntación, según Coviello. 

Cuando en la prueba no se puso en claro si las notas escritas 
y firmadas por los conrratantes encerraban un simple proyecto, 
valdrá el documento (Omo expresión de un contrato normal y defi­
nitivo, no como un precontrato. Si el resultado de la prueba fuese 
afirmativo, entonces tampoco el documento producirá los e'fectos 
del precontrato ni servirá para obligar a quienes lo suscriben a ce­
lebrar un contrato definitivo. 

Debemos -~istinguir, por tanto, según que la forma escrita se 
requiera ((ad solemnitatemn, en cuyo caso es un elemento consti­
tutivo e in.teg.rante del contrato, el cual no nace mientras la forma no 
se !haya cumpli-do, y la forma 'ccad probationemn, que no es requi­
sito esenówl del contrato, sino demente;> autónomo para una mayor 
seguridad. En este caso, dic.e Carrara, el contrato se perfeccionó 
al rubricar la minuta (3). 

La apuntación puede contener el.deseo de las partes de .revestir 
el contrato de cierta forma, pública o privada, y ¿cuál es entonces 
el valor de la apuntación? Para Coviello, mientras no esté firmada 
valdrá como acuerdo verbal en que las partes se comprometen a 
dar una forma escrita al cont,rato-. Ya firmada, si el contrato no 
requiere forma pública, la apuntac.ión valdrá como contrato per­
fecto, salvo prueba en contrario, pues las partes pueden haber es­
tablecido la 'firma como condición para la validez del negocio, y 
habrá entonces un precontrato. Cuando en un negocio libre de 

(r) V. ] . González: ccJ'rincipios Hipotecarios», p, !44· 
(2) /Esta clase de apuntación es la única conocida por el Derecho común, 

que tl10 .-ocogía la ad·mitida por algunos •Códigos moder-nos, oo que las partes 
fijaron por escrito los puntos esencia•les del contrato. 

1(3) !La forma ·uad solemnitatemn ,puede ser requerida por la !Ley o por Ja 
voluntad de las partes, y es necesario que la \'Oiuntad misma se exprese 
en la forma presente, 
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forma estiman las partes ·la forma escrita condición esencial para 
su validez, antes de cumplir las prestaciones es ne<.esario cumplir 
tal ~orma. Pero' si voluntariamente se cumplen las respectivas pres­
taciones, puede estimarse que Jhay una implícita renuncia a la 
!forma convenida. Carrara estima que debe reservarse al Juez inter­
pretar el acuerdo de las partes relativa a la forma y declarar si 
se quiso ua.d solemnitatemn o no (r). 

Señálase además por los autores como apuntaCión equivalente 
a conclusión del negocio definitivo el supuesto de aparecer las notas 
firmadas sin que la ·ley exida documento públi<.o, o cuando, sin 
tfir.mar, resulta ·que ·la escritura se eligió para confe·rir a-l acto una 
mayor seguridad. Por ·ejemplo, en una cláusula de que lo convenido 
valga como documento perfecto mientras no se formalice el docu­
mento .público correspondiente. 

En ciertos casos se han fijado acuerdos seibre los puntos 
esenciales del <.ontrato, pero nada se ha convenido sobre aquellos 
olros elementos que pueden estimarse de valor accesorio i ¿cuál será 
la obli-gawriedad de la ~puntación? Windsdheid (2) cree ·que el con­
trato es válido. Regelsberger dice que el carácter principa.J o seéun­
dario se determinará, aparte de la naturaleza común del negocio 
o disposición positiva ·legal, muy especialmente por la voluntad de 
las partes. Si los «naturalia negotiin se aplican por la lCJy, el silencio 
de las partes indica referencia a la ley. Pero ante una reserva ex­
•presa ·no \habrá desviación positiva de la norma legal, aunque hay 
ciertamente exclusión de aplicabilidad de la ·regla general. Por 
ttanto, no lhay contrato sin que se ha:ya obtenido un acuerdo com­
pleto sobre todos los puntos que caen en la <.onvención. 

Por ·último, interesa consignar que la a•puntación en algún 
caso puede obligar como contrato definitivo,· a diferencia del pre­
"Contrato, autor.izando a las partes para requerir la ejecución del 
contrato sin necesidad de solicita•r la previa conclusión del con,. 
trato. 

Intentemos exponer· brevemente ahora el criterio seguido por 
algunas 1leyes civiles respecto a la materia que venimos exponiendo. 
En aas !legislaciones de 11ipo -germánico vemos que el criterio 

· (1) V. ob. cit., pág. 20. 
{2} Di.,.itto dell Pa11det~e. Traducción ita\. por C .. Fadda y IF. Bensa. VO­

lumen ll, p¡¡·rte I, pág. 257. Torino, I904· 
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científico que venimos contemplando en el Código de las obligacio­
nes suizo, se vuelve a revelar en este pÚnto; el artículo 2.0 dispone 
que puestas de acuel'do las partes sobre todos los puntos esenci.l­
les, el.contrato se· reputa concluído~ incluso cuando los puntos se­
cundarios se reservaron. Y en su párrafo 2.0 agrega : que faltan­
do acuerdo sobre esos extremos secundÚ.ios, el Juez :Jo regu!ará, te­
niendo en cuenta la naturaleza del asunto. Aquí se ha llevado a sus 
últimos desenvolvimientos eÍ alcance y valor jurí:lico obligatorio 
de la apuntación. Logrado el acuerdo entre les contratantes sobre los 
extremos esenciales, aunque· las partes no puedan de.spués poner­
se de acuerdo sobre las demás circunstancias, la intervención judi­
·cial decidirá las diferencias y el c.ontrato comenzará a produCir 
sus efectos, como en los supuestos normales de celebración. 

No obstante, la presunción estalblecida por la Ley .suiza !ha sido 
muy criticada, ya que brinca-si se nos permite la expresión-so-

. ·bre la voluntad de las partes, que, al reservar ((al:gunos puntos del 
contratan, !habían demostrado claramente su propósito de volver 
nuevamente a estudi·ar y decidir sobre el asunto, y se llega a idén­
ticos resultados en este supuesto examinado que ~n aquel en que 
las partes hubiesen preferido ir a da celebración de un contrato di­
:recta e ·inmediatamente. Estimamos certeras estas objeciones, por-

. 1que, además, •la determinación de los puntos secundarios; con acier­
to, frente a los prindpa•les, ofrecerá múlttples dificultades. 

El Código civ~l alemán dedica a la apuntación de preceptos los 
párrafos r'54 y 155. Por el ·primero de ellos se dispone que Hmien­
tras los contratantes no se hayan puesto de ac.uerdo so8re todos los 
!puntos del contrato, incluso sobre aquellos que por declaración 
de una sola de las partes deben ser objeto de la convención, el 
contrato, en caso de duda, se reputa no celebrado. El acuerdo de 
Ias partes sobre punt.os aislados no basta para obligarles, aunque 
!haya ido acompañado de un proyecto por escl'ito. 

Si se pactó que el contrato proyectado fuese objeto de una for­
malización autént'ica, .el contrato no es definitivo mientras ésta n·o 
tenga lugar.» 

Para la norma transcrita, el contrato no se estima válidamente 
~elebr':ldo sino cuando el consentimiento lha recaído sobre todos los 
puntos que integran el contenido del mismo, si las partes tian es­
tipulado sobre las cl~usulas principales, dejando en suspenso las 
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demás, lo mismo que si recayó acu'erdo separadamente sobre todas 
no surgirá aquél, mientras sobre el conjunto no se otorgue el con­
sentimi·ento debido. Tal es la presunción· admitida por la Ley, es 
decir, para las partes se ha reservado la verdadera formación del 
contrato a la a(,eptación de las cláusulas que constituían su conte­
nido. Ha de atenderse para resolver sdbre esto al ánimo de cada 
u'na de las partes, en tanto no haya consentimiento sobre todas 
'las cláusulas ·que en el sent,ir de cada uno de los contratantes, y se­
gún propia manifestación, han de constituir el contrato, existe la 
presunción Hjuris tantum)) de que todo !o \realizado es un puro pro­
yecto contractual (r) . 

.Oegenkolb y Tüih'J consideraron la apuntación como concepto in­
útil; sin embargo, responde a una realidad. Para el primero, en 
la apunt~dón ha de verse un contrato perfecto o un pacto no obli­
gatorio. Siempre será preciso distinguir el precontrato y la apun-. 
tación, afirma Leduc (2), y si se confundieron alguna vez, se debe 
a que en ambos hay un acuerdo para celebrar un contrato futuro. 

No obstante, la apuntación da ·lugar a una o'bligación entre las 
!partes, provisional, que ha de sustituirse más tarde por el título 
definit.ivo. Este ;podrá ser copia literal o cpntener modificaciones res­
pecto del proyecto, que irán apoyadas en la segunda firma. 

A continuadón del precepto comentado, el Código alemán, en 
su a'rtículo rss (3), reconoce como posilble la existencia de un 
contrato, no obstante desacuerdo entre 1las partes. A primera 
vista, este artículo se refiere a un supuesto que merecería su 
~nclusión en los regulados en el .inmediato anterior; pero si en 
éste se ¡pa:r•te de ola presunción de que las partes reputaban el 
con trato como no celebrado, en el 155, por el contrario, los con­
tratantes consideraron el acto como terminado, a -pesar de lo 
cual, se lha mi·rado como un paso en falso ta"l solución ,legisla.tiva. 

(1) Cfr. Cód. civil alemán. Traducción francesa y notas de Bufnoir, 
Challamel y otros. Tomo 1, pág. 183. Pa·rís, 1904· 

(2) Véase ob. citt., pág. 74· 
{3) El artículo del· Código civi:l alemán es del tenor siguiente : uSi 

las pa<rtes en un contrato que estiman concluido, en realidad- no se pusieron 
de acuerdo sobre alguno de los puntos, que debeo ser objeto de la conven~ 
ción, lo convenido es <Válido, en cuanto pueda admitirse que el contrato sé 
habría celebrado, <Sin decidir nada sobre el punto de que se trata.>> 
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Así, Nelte (r) considera desfavora:bie en un ordenamiento ju,rídico 
tan desmesurada elasticidad de conceptos. No obstante, la excep­
ción es sólo a,parente, porque 'la apuntación, en tal caso, deja de 
ser fase de la celebración de un contrato para convertirse. en el 
contmto .mismo. 

Lo que sí puede sostenerse es que el párrafo r 54 sanciona el 
punto de vista del Derecho moderno en orden a la apuntación. 
Arquello ·que está acabado, ·que conforme a la voluntad de las par­
tes ha de producir efectos determinados, es el contrato, cuanto exis­
te antes, de cuai1quier manera que lo califiquemos; al no estar ple­
nalffiente ultimado, carece de trascendencia jwridica; la apuntac·ión 
imperfecta no constituye precontrato ·ni contrato (2). Nuestro Có­
digo civil, a semejanza del francés e italiano, carece de normas so­
bre el carácter obligatorio de la apuntación. 

C) ÜBlJIGACIONES ALTERNATIVAS Y FACULTATIVAS.-lJebe sepa­
rarse también el precontrato de aquellos casos que constituyen di­
chos tipos de obligaciones. Al estudiar la clasifica<:ión de las obli­
gaciones en razón de la pluralidad de objetos que J:orman la pres­
~aoión distingue De Diego (3): obligaciones en que sc: expresan 
varios objetos y todos son debidos, conjuntivas; varios objetos de 
los que se debe uno solo, a•lternativas, y relaciones en las que 
'fi·gura un objeto tan sólo en la obligación, 'que puede ser sustituído 
por otro por el deudor, facu'ltativas ; las tres clases se ex·p·resaban, 
respectivamente, por nuestros antiguos prácticos en las fórmulas 
tan precisas como elegantes: r .a, «·piures res in obli-gatione et piures 
in solutione)); 2.", ((p'lures res sunt in dMi-gatione sed una tantum 
·in solutionell, y J.", <cuna res in ohligat:ione et altera in facu1tate 
solurionis». 

En las obligaciones alternativas se debe sólo uno de los objetos 
a que afectan, pues al llegar cierto momento de su vida se limita o 
concentra. la obligación, no significando preferencia el orden de 

'(r) V. ob. cit., pá·g. 52. 
1(2) También Cosack y :Mitteis parecen i'llspirall'se .en este criterio al se­

parar del precontJrato la apuntación· no obligatoria y el cootrato ya cO'lldu!do, 
que presenta ·lagunas que han de llenarse sin necesidad de nuevo conven,Io, 
·una es inferior al precontraro, el !Último es superior. Véase uLeihrbuch des Bür­
gerJichen ,Rec,htn. }en a, 192¡. Vol. 1, pág. 34+ 

1(3) Véase: üb. cit., vol. IV, .pá,g. 159. 
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enumeración, la elección es un tlr~mite de trascendenoia para su 
ejecución, y corresponde, salvo pacto en contra, al deudor (artícu­
-los 1.131 y 1.132 del Código civil). 

Respecto de las facultativas dice el Sr. Sánchez Komán en sus 
!Estudios de .Oereclho civil (1) que Hen éstas no se entienden some­
tidas más que una de las cosas en ellas mencionadas, siendo la otra 
simplemente una forma subsidiaria de ejecución de lo pactado o 
pago de lo debido y careciendo, por tanto, el acreedor de todo dere­
cho respecto a ellan. Estas normas generales respecto de ambas 
;va:riedades de las obligaciones por sí solas vienen a significar la 
separación en que se encuentran del tema que nos preocupa. Y a 
Geller, al estudiar el desenvolvimiento del precontrato, coloca a un 
lado las obligaciones alternativas. Y es que se trata evidentement'= 
en los contratos que comprenden obligaciones de la naturaleza ex­
¡presada, de negocios ju·rídicos perfectos, ajenos a la finalidad pro­
visional del <!pactum de contralhendon. 

D) MODIFICACIONES A UN CONTRATO YA CELEBRADO. 'EL RETRAC­

TO.-Parece conveniente, además, separar de los verdaderos pre­
contratos aquellos casos que suponen modificación a un contrato 
ya perfeccionado. Se trata de relaciones 1urídicas cuya base es un 
contrato concluído, que enraízan en un contrato celebrado. Según 
Degenkolb (2), son casos en que no se aspira a la ~onclusión de 
un contrato futuro, sino a modificaciones en forma tontra<.tual de un 
contrato ~nterior, .que se operarán en lo futuro. 

El retracto supone ·una nueva operación de compra sobre el 
mismo objeto y entre las mismas personas, con inversa distr·ibución 
de .papeles, y cuya efectividad depende de que el vendedor primi- · 
tivo declare querer hacer uso del derecho que le fué concedido. 

Preséntase por los escritores en este ·lugar el caso típico del 
retracto. Degenkolb excluye el precontrato de la esfera del retracto, 
rpor.que la reserva contractua·l creada, según el Dereclho romano, 
~1'1 igual ·que subs;ste en alguna otra legislación (3), no es un 
derecho que motive la celebración de un negocio de compraventa, 

(1) Véase: Tomo IV, pág. 75, 2." edición. Madrid, 189<}. 
(2) Véase: Ob. cit., pág. 22. ' 
(3) (E,! Código civil austríaco, ar·t. 1.o68. EMe Código oo admite retracto · 

respecto de cosas muebles. V. a. J.O'¡o. V. Ehrenzrreig Armin, System dis os­
terr.eichischem all~emeinen Privatrechts. Vo1. 11, I, pág. 415. Wicu, 1928. 
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sino más bien una Einlosung; es decir, una devolución de la . 
cosa o derecho por pago de una determinada s_uma. 

Para el Código civil francés en el uso de la facultad de retraer 
hay realización de una condición resolutoria potestativa, que con­
tiene los efec-tos halb:ituales de la condici-ón, es decir, retroactivi­
dad, induso frente a terceras personas, pero no conclusión de una 
venta nueva. Es «distractus portius quam contractusn: Anota 
Leduc (r) en su monografía, inspirándose en el Códi-go civil, quP 
la jurisprudencia francesa mira con simpatía escasa los compra­
do!res a retro. 'En el Códi·go francés, el vendedor que uti·liza la 
facultad de retrae·r debe a'bonar los gastos que ihan producido un 
incremento de valor en la cosa y los necesarios para conservar la 

. misma íntegramente; y estos deberes son inconciliables con los 
principios del precontrato y se armonizan con la venta condicional. 

En .análogo sentido, Coviello estudia el pacto de retro como 
condición resolutoria en la mayoría de los casos, y no precontrato. 
Se ·refiere a los artículos r.sr4, r.srS y 1.602 del Código Italiano, 
•que consideran propietario con condición resolutoria al comprador, 
y a·l vendedor, como dueño, con condición suspensiva, y le con­
ceden la facultad de constituir derechos reales que se purificarán al 
realizarse el -retro. Para el Derecho italiano tiene el retracto efectos 
rea•les y :retroactivos (2). 

· -En el Derecho alemán se !halla reglamentado el retracto como 
compraventa especial, y se considera que puede servir a distintas 
finaliDades. Muy frecuentemente se emplea como fines de garantía 
en combinación con las transmisiones de seguridad (Sicherungsu­
bereingnung). El vendedor, dice el salbio maestro de la Universidad 
de Tubinga, Heck (3), conserva la cosa en posesión· mediata y 
transfi-ere al comprad01r la propiedad por •medio del C<COnstitutum 
posesoriumn del parág. 930. Entonces, el precio a pagar por el retrac­
to es superior al de venta y sirve la diferencia como compensaüón 

(r) Leduc señala como criticables las solucrones del Código civil. No hay 
diferenci•a· entre promesa de comprador a vendedor de restituirle una cosa a 
su petición durante ·un plazo determinado, •y la promesa que un individuo hace 
a o!Jro de venderle una cosa determi'llada, ·por un cierto tiempo. 

{2) Véase -Dusi: lstituziorzi di dintto civil!!. Vol. II, ,pág. rJS, 2."' edición. 
Torino. 

1(3) Cfr. Ob. cit., pág. 282; y ;;1 mismo en Grundriss des Sachenrechts,­
página 431. 

,. 
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de intereses. Y, a veces, el pacto a que nos reterimos tiene otras 
finalidades; así, el dueño de u'na finca que, por dificultades econó­
micas se ve precisado a enajenarla, conserva, mediante el retracto, 
el derecho de readquifi.rla (1). 

De lo expuesto sobre el Derecho francés e italiano podrá ya". 
deducirse en sus más marcados caracteres la doctrina del C6aigo 
civil español sobre el retracto. Con difinición comprensiva del re­
tracto convencional y legal se le define como derecho que compete 
a ciertas personas por la ley o por pacto para adquirir por el mismo 
precio la cosa que ha sido vendida a otros, rescindiendo el con­
trato con respecto al comprador, en ouyo Jugar se subrogan. El 
artículo I ·S 18 fija, no con gran claridad, la duración del derecho 
a ·retraer. •Durante ese •lapso de tiempo, voluntaria o legalmente es­
tablecido, la venta está sujeta a una corid.ición resolutoria. El que 
com;pró se 'hace propietario y tiene facultad -de disposición, pero los 
actos que realiza están subordinados a la misma condición; así 
a:parece de los términós del artícll'lo LSI 1. Frente a esto, el ven-= 
dedor tiene propiedad, con condición, de lo vendido ; po'drá hipo­
tecar y realizar los actos necesarios pa•ra la conservación de su de­
recho. El pacto de retroventa juega, por lo tanto, en nuestro. Ue­
redho, como una condic.ión resolutoria potestativa del vendedor (z). 

Sólo ,pretendíamos anotar del retracto sus características más 
pronunciadas y su separación del pr.econtrato. Para ello ha de 
tenerse en cuenta 'que los efectos -reales retroactivos con que actúa 
al ejercitarse ese deredho le alejan del ár-ea propia del ((pactum de 
contJra'hendo», para- enea jarle en el mecanismo de las condiciones, 
a·parte de que, y ello es lo fundamental, la acc-ión que engendra 
el retracto no se encami-na a un ((contrahere» específico, sino a un 
<rrestituere». 

{ 1) A continuación reghment::t el .Código civil . .alemán el derecho de pre­
compra (vorka.uf) oo sus ar~ículos 150-J. I)' 514, como \'OOta doblemente condi­
cionada para el caso de que el \'endedor tra-te de enaje.nar a tercera persona 
d objeto sobre que recaía la primera estipubción. Sirve al !nterés de aquellos 
que no pudiendo adquirir de momento un.;;¡. cosa temen que pase a manos de 
otra persona. '(Véase además a. 1.072 del Código austríaco.) 

-(2) ,Hay autores que tratan separadamente del retracto convencional y aegal 
pürque la unificación 1Jlevnda a cabo por nuestro Código civi·l, es de escasa uti­
J.idad práctica, por la falta de notas comunes entre el retracto legal y •la venta 
con rpacto de retro. (Véase Castán: Derecho civil. Tamo 11, pág. 361.) 



rE)' EL CONTRATO' co'ND'rCIOÑAL.-Si a r¡'>'fimer'á: v.ista1 e:kisteri' ana­
logías entre préco'tttta'to' y contrato .::o'ndicio'ria·i, eS tt~ces'ar·io tener' 
en cue'rl'ta qú'e los deréchos y' ób'fi"ga'cion·es· cfetiva'dos·. de un c'oritrato' 
ño cóncluído pura y simplemeiiJte,· no /han logra'(l'o· existir cbmo 
tál'es· .a·ere<':!hos, y !habrá· tan· sólo, como· ·riluj' bieñ dio:! Covie'flo, un• 
der'echo a ros dered1os' qué ñazcéi.ri del cont•rato cuando· se' cü;rirlá' 
l'a cón<:fici6:n. 

Para afgu'r\ns~ d precorúrato' da: lú'gár a la· celeodcióA def c;m-· 
tfat(l principal cua'ndo quieré aquel que tiene derech'o· a ello, rriá5' 

1'6 decisivo no es el quérer de éste, sin·o la cooperación, fa cu~l- rió' 
es· una verdadera condición, y por eflo a·firma e'! autor aMes éifado 
que el precontrato' no és un n'egoci;o con'did'on"ado, ni mucha! rri~'rios· 
uñ negóci·ó pril1cipál ccsúb condiitione>i. 

Las diferencias eritre la situaCión ju'rídicá pr'ó\~ócada por uñ ron­
trato con'dicion'af y aquella qu'e· motiva él precontrato son profun­
das; d p'ri'mé'ro· es ún negocio e·n cierto sentido im'Pérfectd (i); 
er precontr'ato -es negocio .c¡ue con'iiene todós r]os requisitos y cir­
cunsta'rici'as que lé són prbpios', y, en tal sentido, puede estimarse' 
perfecto. 

Hemos dio'!-io· que la obligac16ri: com:1icióriaf se ofrece· so·miefi:da 
en su éfitada al hechÓ· constitutivo de fa coridicióh·, cuya cai-ácte­
rística más d'estacad'a es la i'ncertidu'mbre·ob{etiva' (z), que déter'rrlJnJ 
que· los· efectos jurídicos·· del' acto no· nazcan IÍ'lierit'ra·s rio sci' cum'pi~ 
la' condición, y, po·r el' conrra·rio, se' desvaneiC:an' y extingan· s( e:; 
resolutona. N'o cumplida ·la· condición, hay un estado de suspensi6rl 
de lós· f'fectos· d'él negotio (Schwebezustand}. La cor\dición, como· 
el plazo); el Iñ6cfo, li:mitañ el contenido del ilegodo j'urídito; señá­
Jasé por los aútóres· que el hecno constitutivo d'e lá condición· ha' 
de ser futuro, incierto, posirble, y no depender del exclusivo arbi.trio 
del' obligado. Además, la nota .de voluntariedad con que la cond'i­
ción entra en e! negocio ·en general es ca·racterística frente 
a otros elementos queridos por la ley para• la existencia· y eficacia 
de ciertos negoc-:ios· j taJes son Jás condiciones Jega'les O «julriS» (3). 

1(I) :No creemos. deban identificarse negocio condicional e incompleto, aunque 
corricntenioiit'e s'é il'an-ie condicional ; nosotros q-ueremos sÓlo indicar aquí que 
sus efectos S€ adquirirán con posterioridad- .a su respectiva formaciÓn. 

(2) Véase .Nlcola Coviello: Mamwle d! dir. civ. it<J.lr~no . .Parte Genera-le. 
l\Ji¡';]n, 1929. 

{3) Véase sobre ·la «Conditio jurisn el trabajo de OerrnÍann Die Rechtsbe-
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Verificada la condición suspensiva o resolutoria, sus etectos tie:.. 
nen carácter •retroactivo, desaparece la incertidumbre creada por 
ella, y 1~ posición 9urídica y económica del titular del derecho wn­
dicionál se equipara a la del que lo sea de uno puro y simple. La 
retroactividad no es nota esencial de la condición ; las partes pueden 
pactar la exclusión absoluta o parcial de l.a misma. El artículo 158 
del' Código civil a•lemán no sanciona •la retroactividad de la con­
dición, y lo ·mismo el Código !federal suizo (r), constituyendo una 
reacción contra el sistema generalmente adoptaBa ; en cambio, 
nuestro Cód·igo ex-presamente declara, respecto .de la condición sus­
pensiva (art·í¿ulo 1.12o), que, una vez cumplida, sus efectos se re­
trotraen al día de la constitución de la obligación. 

Para Degenkolb la condición suspensiva no suspende los efec­
tos del contrato, sino las ·relaciones jurídicas que produce, y si el 
contrato es perfecto no <-abe pensar en otra conclusión. Si la fuerza 
suspensiva de la ((condiction la refiriéramos a la perfección del con­
trato, el celebrado al jugar la condición no es, .frente al primelro, 
un contrato perfecto, y no nace ni del compromiso de celebrar el 
contrato ni por dar una nueva declaradón de voluntad, sino por un 
acto uni•latera-1. También Demogue (2) declara expresivamente que 
en el uacto condicional, cumplida la condición, el acto producirá sus 
efectos desde e1 día de la convención y no desde la rea'lizac1Ónn. 

Calificando la retroactividad de ficción (3) se quiere significa·r que 
se trata de una regla disconforme con la marcha normal de los 
principios. Y justifícase los e'fectos retroactivos admitrendo que los 
derechos y obligaciones vienen a la vida en el momento del con­
trato, la condición les confirma, más que hacerlos nacer, para otros, 
se explica por la inten<:-ión común de los contratantes. En cambio,· 

dingurzg. Leipzig, 1923, que !ha sido, en sí•ntesis, dado a cooocer eotre nos­
otros por iREVISTA CRITICA DE DERECHO INMOBILIARIO. Año 1930, pág. 714. 

{1) El ::1rtículo Ií4 del Código de ·las obligaciones, respecto de la condi­
ción resolutoria que en principio surte efecto retroactivo. 1En Alemania, Jos 
artículos 158 a 161 establecen un mecanismo complicado que es casi retro­
~ctividad sin oombre. 

{2) Demogue: Cfr. "Natur::1leza y efectos del !Derecho eventualn, pág. 242. 
Tomo V, en R.cvu.e Y.rimestrielle de Droit Civil. 

(3) tSobre su naturaleza y efectos, véase Genys: Science et technique en 
Droit privé positif, :parte 11!, págs. 300 y siguientes. Fo11d. du Droit privé, pá­
ginas 238 ry siguientes. 
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se fundan para el mismo Demogue más en esa invocada seguri­
dad de ;Jas transacciones 'que en •la autonomía de la volúntad pri­
vada. · 

-De ·lo expuesto resulta 'que en el contrato condicional existe 
un cont·rato ultimado, cuyos efectos se subordinan a un suceso 
futuro e incierto. •En -tanto éste no se cum¡pla, 1los deredhos del 
titular no pueden ejercerse plenamente; la realización de la con­
dición convierte al titula·r de una expectativa en titular efectivo 
del deredho. Además, los efectos retroactivos de la condiCión 
son extraños al precontrato, ya ·que a su aplicación se opo~dda la 
voluntad de las partes que, pudiendo obligarse desde el primer mo­
mento con la celelbración de un negocio principa•l, prefirieron ce­
'lebrar tan sólo un p·recontrato . .t\parte de que la situación jurídi­
ca especial creada por aquél entre las partes, da lugar a la celebra­
ción del contrato princ'i pal, prestando .para ello la oportuna coope­
ración, no puede convertirse en una condición inherente al pre­
contrato como negocio jurídico. Y, sobre todo, la característica de­
incertidumbre que hemos atribuído a la condición, es esencialmen­
·te opuesta a la nota de seguridad y de garantía que buscan las 
pa:rtes al cerrar un precontrato. 

SEBASTI.~N :MoRo LEDESMA, 

Doctor en Uerecbo. 

(Continuará en el núme1'o próximo.) 



La condición en derecho compa­
rado hispanocubano 

La condición en general y sus- clases 
Condición es, tanto la calidad del nacimiento 0 estado• de los 

hombres, en (COnsecuencia de lo que· tienen diferentes der;echos y 
obligaciones y es éste· el sentido en que se. toma este vocablo en 
el axioma jurídico, que dice que ((a cada· uno se le supone conoce­
dor de la condición de la persona• con quien ·Contrata,~, es. decir, 
si es menor o mayor de edad,. si nacional o extranjero, si. soltero·, 
casado, viudo o d:vorciado, etc. ; como es, cua•l1quiera de· las cir­
cunstancias, calidades o requisitos que están unidos a· la: sustancia 
de algún hedhü, acto o· contrato; ~omo es, la calidad o circunstan­
cia con que se· l'ra<.e o promete alguna cosa:, o la cláusula especial 
puesta en un acto o contrato· para entender o- modificar sus efec­
tos ordinarios, corrientes, como las· cargas o• gravámenes, los ma­
dos y formas, etc. ; como es, •la cláusula puesta ·en algún contrato 
o última disposición testamentaria, haciendo· depender su validez 
de un acontecimiento futuro e incierto, o, dicho de otro modo, todo 
acontecimiento futuro e incierto de que se hace depender alguna 
obligación o disposición. 

En esta últi'ma acepción del vocablo, es en la ·que voy· a ocupar­
me de la condición. 

Condición, en general, es, según las Partidas, ((pleito o pos­
tura, que es !fecha sobre otro pleito con esta palabra: ((sín, <.omo 
si dijérase uno a otro: prometo de te dar cien maravedíes si fue­
res a tal lugar por mín. Y, en los contratos, es ((la previsión de una 
circunstancia, cuya efectiv.idad en el tiempo y en el espacio lha de 
ocasionar la realización de derechos hasta entonces eventualesn, 
como, según la ·cita de Manresa, ha dicho un autor. 

Se define por los tratadistas di<.iendo que es un hecho futuro 
e incierto al cual se subordinan los efectos de un acto jurídico, por 
voluntad de los ·que lo realizan; ·resll'ltando así, uno de tantos ele­
mentos accidentales que es dable acompañe a cualquier acto jurí­
dico. Un acontecimiento futuro e inciert-o, dicen Colín y Capitant, 
es el rasgo característi<.o de la condición, y también el término 
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siempre por ven·ir; pero su llegada es cierta, mientras que no se 
sabe si el acontecimiento condicional se producirá. 

Mouton y otros dicen que son cuatro los requisitos que exige 
la condición para su efecti,,idad: primero, que el acontecimiento 
del cual dependa la misma sea futuro en 'el sentido estricto de la 
palabra, y no presente, ni pasado, a no ser que éstos fueran des-­
conocidos de las personas interesadas en la relación jurídica, cuyo 
resultado ha de deducirse de ellos; segundo, que sea al propio 
tiempo incierto el hecho que la constituya, bastando para que se. 
cumpla dicha cualidad que sea desconocido de los contratantes; 
ter-cero, que, como consecuencia del indicado acto, sus virtudes 
afeden a una relación jurídica, y cuarto, que esta relación de de­
recho no pueda satisfacerse hasta el cumplimiento de la condición. 

El Código civil vigente, sin definir la condición en ninguna de 
las circunstancias en que la admite, preceptt'la consiguientemente, 
en cada caso, como después veremos y comentqré. 

La wndición es de varias clases, según su influencia en la rela­
ción jurídica, la causa de que su cumplimiento dependa, la natu­
raleza del hecho en que consista, y la forma o manera en que se 
manifieste. 

Según influya en las relaciones jurídicas, la condición puede 
ser: suspensiva, porque afecte a la perfección del acto juddico por 
su cumplimiento o realización, el origen del dere<.ho a que atañe, 
como cuando en un legado, por eJemplo, éste se hace eficaz si el 
legatario -cumple la condición de hacerse ciudadano cubano. Re­
solutoria, porgue afecta a la duración de los der·echos creados por 
el acto jurídiw, produciendo su cumplimiento la extinción del de­
recho, como si se deja un legado a determinado individuo hasta 
que sea licenciado del servicio militar. 

Es potestativa, casual y mixta, según la causa de que dependa 
su cumplimiento. La primera, la potestativa, es -aquella cuyo cum­
plimiento depende de la voluntad de la persona a favor de la cual 
se ha constituido, aunque no por modo exclusivo. La casual es la 
que depende del azar. La mixta es la que depende de la voluntad y 
también de un acontecimiento extraño o ajeno a ella. 

Por la naturaleza del hecho ·en que consiste es, atendiendo a que 
el hecho pueda o no realizarse, posible e imposible. 

Posible es la que puede realizarse sin obstáculo en el orden 



262 LA CONDICIÓN EN DERECHO COMPARADO HISPANOCUBANO 

material ni en el mo'ral. Imposible-moral, junídica o físicamente-, 
no es, en rigor, verdadera condición, puesto que, desde luego, pue­
-de sentarse que no se ha de realizar, produciendo, no obstante, 
tiistinto efecto si se trata de un acto mortis causa o de un contrato. 
En el primer caso, la condición imposible de cualquier naturale­
za que sea, se tiene por no puesta, mientras que en los contratos 
vicia el <.onsentimiento y los anula, pues claro se deduce que no 
tiene ánimo deliberado de obligarse aquel que hace depender su 
compromiso de que se cumpla un acontecimiento que, !física, le­
gal o moralmente, no es posible se realice. 

Porque el hecho consista en ocurrir o no ocurrir, es afirmativa 
y negativa. 

La afirmativa es la que constste en la realización de un lh.ec'ho. 
La negativa es la que consiste en la no realización de un acon­
tecimiento. 

Por último, en este grupo, porque el he<:.ho pueda o no cumplir­
se por partes, es divisible o indivisible. 

La dí-visible puede ser conjunta, o séase varias ligadas en una 
oración por la conjunción copulativa uyn, o alternativa, si es que 
son dos o más separadas por la conjunción disyuntiva O<O». La in­
divisible es la que consta de un solo término, de un solo y único 
modo de ser y de cumplirse o varios, pero tan enlazados, que no 
sea posible descomponer sin destruirlos todos. 

Y, en fin, por la forma de manifestarse, es la condic·ión expre­
sa o tácita. 

La expresa es la que se manifiesta de un modo preciso, termi­
nante, cabal, en el acto por los interesados. La tacita es la resul­
tante del contexto del acto jurídico en que se produce. 

U na condición puede afectar varios de estos caracteres en sí, 
como, por ejemplo, puede ser potestativa, suspensiva y divisible 
al par. 

Los efectos que la condición en general produce en los actos 
jurídi<-os son los de suspender o resolver los de éstos, con la excep­
ción de la imposible, que ya hemos visto antes que son distintos 
según se trate de actos ínter vivos o mortis causa, pues a los pri~ 
meros los anula y en los últimos se tiene por no puesta. 

Po·r consiguien'te, h:1y que atender, en cada una de cuaJ.quiera 
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de esas dos naturalezas-la suspensiva o la resolutoria-, al perío­
do en que se halle. 

En la suspensiva, tenemos: la pendiente, la existente y la de­
ficiente. 

La primera, la pendiente, es la que está en espera del cumpli­
miento de la condición, derecho o relación jurídica del mismo de­
pendiente y que está en período de gestación, sin saberse aún si 
ha de nacer o no, siendo, por tanto, solamente una esperanza trans­
misible a los heredos si se trata de actos inter vivos, porque, desde 
luego, es axiomático que el que <.ontrata lo hace por sí y para sus 
herederos, y no transmisible, si se trata de actos mortis causa. 

La segunda, la existente, es la que se ha cumplido y, por tan­
to, el acto se ha perfeccionado, dando origen a todos los derechos 
y acciones consiguientes, los cuales se retrotraen al momento de· 
la realización del acto que afecta la condición. En su lugar, más 
adelante, wmentando el artículo del Código civil que de ello tra­
ta, me he de ocupar de esta ficción de la retroactividad. 

La tercera, la deficiente, es la que se sabe que no :ha de cum­
plirse y, por 'tanto, el acto no llega a su perfección, quedando como 
si no se hubiera realizado. 

En la resolutoria, cabe hacer la misma división que en la sus­
pensiva. Y, así, en la pendiente, el acto surte todos sus efectos· 
como si se hubiese realizado pura y simplemente, estando, no obs­
tante, sujeto a revoca{.ión eventual si la condición fuere cumplida. 
En la existente, el acto se resuelve y rescinde revocándose todos 
los derechos hasta entonces producidos. Y en la deficiente, el acto 
queda subsistente de un modo definitivo y sigue produciendo sus 
ef.ectos f>Or ·modo irrevocable, como si se- hubiera celebrado pura­
mente sin condición ninguna. 

Y expuesto todo esto, pasaré en seguida a la exposición de los 
preceptos del Código civil que recogen esta modalidad de los 
actos jurídicos, comentándolos en cada caso. 

Comenzaré, para seguir el orden de su articulado, por el usu­
fructo condicional y su extinción. El Código civil, en su libro se­
gundo, título sexto, capítulo primero, sección cuarta, trata de los 
modos de extinguirse. el usufructo. 'El artículo 513 pre<.eptúa que 
el usufructo se extingue, entre otras causas, por la señalada en él 
con el número dos, que dice: «Por expirar el plazo por que se cons-
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.tituyó, o .c.ump,Ij,rs.e la co,ndi.,-:i,qn r~?Oil;ltori~ ~onsi~qad?- en .el tS.­
tulo constitutivo.n 

Y,a pije %le la co.ndició,n res.olu.to,ria ~.s agu:ella por cuyo ~um­
plimiento se produce la extin<.ión de un derecho. Estando )a cpn­

P,j,ción o )~1 hec~o in~i~rtq pendi~nt<: .er est~ ca~o g,t¡:e estu<:jiq. el 
!J.Su'fr;t,~~tu,;;tri.o disfr~_1ta IQ,~ q~e~~s, :¡;,t' b!en cqQ la amery.~za d:e re?o­
;l~lci<;)n d~ ~u de.rech9J y a!?L si lp fr;:tn.~mit:e ha de ha,cerlo ~fe~to a 
.G.sa ~r~~rt.i·c!~Tl1br,e misn)Jt. C.uJnpliép~os~ l,a ?ondi~iónJ el \JSJ.lf,ruc,.. 
to Sf' ~x~icyg¡,¡,e, '!! ?i I?-O se f:';lmple, el .c)erecho .d~l 1-;l.sufru<.tuél,r)o se 
c,onsoli~a y que,Q..a ,c.omC? ,si h!-lbie,ra ,sido <;le.sde su ori~~n puro, pa,r.q. 

termi,nqr c~an4o .$e h.ayfl- es.ta~l~~dq o a la p1Uerte f:!e! us4~.ru.<::tu;:t­
,rio o p0r ctgtlq]Ji~,ra de las causq.~ gue .s~ñaja .~ste (lrtículp q¡.¡e es­
tudio . . ,, .. 

~wpor~fh emp,ero, como dice M<:¡nresa, no ¡:onfunpir l.a q:mdi­
!=ión qe ,q1.,1e pu.ede Q.epe.ry<:J:er e) nacimiento o la e~tinción ~e) t,JS)..l,.. 

fru~tq mi). las ·~qnpi~ior~~ que el ~onstitu!)':er¡.t.e pueda imponer al 
usufructuar~9, y -~1./-ya f<rlta -~!'! ~J.lptplirpientp pueqe también n:o~ 
p:v~r !~ resplución pe! der~h!o .si así se est.a):>l~~e. Entenqiendo tan 
,respet¡1_ble ~utof qu.ft ~n .e.~te yltinw .,:aso pued,e e,stimarse como he­
cho incierto determinante de la condición ,re~o¡¡.¡tQr.iq. ¡:¡¡.¡:e afecta a} 
!J.sJ.lfr)..lcto ~~ dejar pe cuwplir las conpiciones estjp4Jadas; pero, 

' . . ,., . . 
~quí, ~1 ~l!mP,!j~Tti<:;pt<;> d~ la <::ondici(m e~ prec¡?am.~nte la f?)ta pe 
cynu~limi¡:n~q ~4~ las .conqióones, y, pc;>r otr.a parte, nc;> si:e!)1pre s~ 

est~bl:ecerá 'la 1res.of.uc19n, quedanqo · redt,~id~s l~s efe<::.tos de ~$'! 
~alta d:e cumplimientp .a ~ra simple indemn.i.zacipn. 

Lf. Jl.!risprl,lq~pcia del TriRJ.lpal t3¡.¡pr!'!rnq d~ ~~pañ~ ha ó~lara, 
do, nor su s·~.nt.en~j~ ~e J7 cj~ i\bril de ¡884, que: ((lhedl:ta !¡_~ cpnq~., 
sión. d~ ur~ ~i:J..Sa por toq9 el tiempo ~n q~e np ii~~s:e n~~esg¡ria al 
~onstituyente y eÓn la expresa condición. ~e }:u~b~r de df!jar.~ ~ 
di.~po~ic\Rr. d~j mismo 9 d~ su ~?PQ~~ $i volvíaq al p,ueq)!::> ~~ que 
:r~·~i<;:4pa ~~ ~i~fio, S}; cp.n~ed.:<~ ·~n usuf_ruct.o ~v.entual c¡J.Je de)Jí,a, 
extinguirse, no sólo por ~] Sifllpl~ re~resq d~j oueño p Rf! ?U tpl!-: 
jr.r, sino con .mfl,Y".Q·r féll-Qfl por otra fa\lSé).. m4s q.pr.eroii:J.nt!'! q~~ ésta, 
~pmp la ll~es!dacj. 9~ ate11qer a, Sl.\S a)imepto,s, empl~a~ ~u importe 
~n op~rq.c\gre? ~pmerci~le.s y, f-n g~nera·l, cu~üqui~rq. o~rq. e¡ pe ll~fl~L­
s~ !a' ~ongici9r in~p~!e.sta p~ llegF}.f ~! P?.o qe s~r 1~ :easa nec!=!Saria 
~1 ~on?t!tl!:Y~nt~»- Y pqr )P. de ~ .0 de Oct~lbfe qe 1919, q~e; 
((1ft i{lr~ncj{!p A~l tf:!~t~C\9r.\ .<!! e~ta.\;>l~cer el )~~q.qo 9y psJJ.fr¡.¡~to, fvé 

1 

1 
1 
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fa;vore<:er a los herederos, concediéndüles la importante facul.tao de 
.vender las fincas, aun en vida de los usufructuar-ios, determinan­
do qpe la ena~enación fuese •una nueva causa de extinción del usu­
fructo, aparte de las enumeradas en el artículo 513 ·del Código ci­
vi), rque deben .considerarse como subsistentes, .por no impl.a;n de­
rogación de las mismas y sí una a-diaión a ellas la .causa ,especial de 
extinción establecida por el testador». Man·resa entiende, (:On per­
fecta razón, que no se trata de una nueva causa de extinció.n de 
usufructo, como dice el Tribunal Supremo, sino de una ~ondición 
resolutoria incluída en el número dos del artículo comentado. 

El .Jibr0 tercero, capítulo segundo, en la sección cuarta, oel 
propio Código civil, se ocupa de la «institución de heredero y del 
·legado condicional o a ~érminoll, en Jos artículos del 790 al Sos, 
'inclusive, d;sp,oniendo: «que las disposic-iones testamentarias, tan­
to a título universal como particular, podrán hacerse bajo .condi­
ciónn, el 790; y «que las condiciones impuestas a los h~rederos y 
legatarios, en lo que no esté prevenido en esta sección, se regirán 
·!por l_as reglas estwblecidas para las obligaciones condicionaleSll, el 
artículo 79I. 

Estos dos artículos, que se armonizan y completan, sientan la 
procedencia de la condición en la institución de herederos y en 
los legados, preceptuando el segundo cómo .debe acudirse a las 
reglas establecidas para las obligaciones, a fin de resolver cualquier 
caso no prevenido ·en la sección. No se hace preciso comentarlos. 
Nada hay en ellos oscuro ni que haga necesario dar a sus precep,­
tos más interpretación que la que de su letra se desprende. 

1\tias s.obre Jo rpreceptuado en el 792, o séase que: «·las condicio.­
nes imposibles y las contrarias a las leyes o a las buenas ·costum­
bres se tendrán por f!O puestas, y efl nada perjudicarán al herede­
ro o legatario, aun cuando el testador disponga otra cosan, si pre­
cisa hacer algún comentario, volviendo, principalmente, sobre los 
efectos de esas condiciones que, por imposibles, en los testamen­
tos s~ tienen por no puestas, mientras que a los contratos y ob!i­
gacione& los anula. ¿Por ·qué esa diferencia? ,Para explicarla, di­
ce Amandi que se ha supuesto generalmente que se chancean o 
están locos los contrayente? al imponer y admitir tales condiciones, 
y •que el testamento es un acto muy serio para admitirse en él ·la 
pr~sunción de chanza, debiendo, por lo tanto, presumirse error 0 
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inadvertencia en el testador, y que la verdadera causa, según otros 
autores, ha sido el favor de las últimas voluntades, y que, al fin, 
tratándose del heredero, no sería justo interpretar en su perJuicio 
las distracciones o las. burlas del testador. Pero estas explicaciones 
no satisfacen, porque, como pregunta Goyena : ¿da el testador que 
obra así gran muestra de sano juicio? Y Gutiérrez sostiene que la 
explicación de un hecho no es su justificación. 

La Jurisprudencia consagra, como es natural, el principio. La 
española, en sentenc.ia de 5 de Noviembre de r887, dice: ((que es­
tando prohibida por la Ley la fundación vincular, es imposible dé 
derecho la condición de que una finca permanezca siempre en la 
familia del testador y no se transmita a personas extrañas, debiendo 
tenerse por no puesta esa c.ondición y estimarse puro el legado. 
Y la de Cuba, en sentencia de 27 de Abril de 1907, dice que: «la 
escritura otor.gada ·por el dueño de una pa:rte alícuota de un inmue­
ble, o el ju:zJgado en su rebeldía, vendiendo sin ¡];imitación esta parte 
al objeto de disolver el condominio, no es mscribible en la forma in­
dicada, si el copropietario adqui·rió su porción a virtud de dispos;­
ción testamentaria sujeta a condición de no enajena·rla durante cieno 
tiempo, habiéndosele, además, nombrado un sustituto en dicha pro­
piedad, porque, conforme a la ley Hipotecaria, es nec.esario que 
¡queden a sa'lvo, ·en toda enajenación sujeta .a condición, los dere­
chos de los interesados en dicha condiciónn. 

El artículo 793 previene que : cda condición absoluta de no 
contraer ·primero o ulter.ior matrimonio se tendrá por no puesta, a 
menos que lo haya sido al viudo o viuda por su difunto consorte o 
por los ascendientes o descend:entes de ésten. HPodrá, sin em­
bargo, legarse a cualquiera el usufruc.to, uso o habitación, o :una 
pensión o prestación personal por el tiempo que perma~ezca soltero 
o v.iudo.,, 

•En el Derecho romano, la p·roh ibición de casarse que se le hacía 
a un soltero era nula, como contraria a las leyes ; pero era lícito 
imponerla a los viudos; hasta que Justiniano, que no la aceptaba 
en este caso, la aceptó al fin, con la mayor amplitud, exigiendo la 
caución Muciana de restituir lo habido si se faltaba a la condic.ión. 

Nuestro Código civil, al ·condenar el precepto en cuanto entraña 
la prohibición absoluta de contraer matrimonio, hace la excepc.ión del 
vi·udo o viuda a quien se le pod·rá imponer por su di.funto consorte o 
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por los ascendientes o desce~dientes de éste, e~cepción ésta que, para 
Ferreira, notable co_mentarista del Código .portugués-y yo con él-, 
es contraria a la moral, pues que, prohibiéndosele al viudo contraer 
segundas nupcias, no se le impone penalidad ninguna ·porque se en­
tregue a una mancebía escandalosa, ni se le prohibe tampoco el 
pr.ahijamiento de la prole habida en esta unión. · 

·Manresa, en cambio, cree justificada esta prohibición si se con­
sidera que por ella se evita que los bienes dejados al viudo sean 
disfrutados, a virtud del segundo matrimonio, por la persona que, 
con más o menos o'fensa de la memoria del cónyuge difunto, venga 
a ocupar su puesto en la familia. 

Para este autor, en la prohibición de contraer matrimonio es de 
distinguir la absoluta, que -no autoriza excepción ninguna, de la 
relativa, o séase aquella que, en algún modo, la admite; siendo a 
la primera de ellas a la que la Ley se refiere en este artículo 793 
que examino, por lo cual estima que, con razón declaró el :rribunal 
Supremo de España, en su sentencia de 7 de Diciembre de I8gg, 
que: «es válida la condición impuésta al heredero de no contraer 
matrimonio con determinada persona, porque no es ésta la condi­
ción absoluta de no contraer primero o ulterior matrimonio a que 
se refiere el artículo 79J». 

El artículo 794 prescr~be que: ((será nula la disposició~ he<:ha 
bajo la oondición de que el heredero o legatario haga en su testa­
iffiento alguna disposición en favor del testado·r o de otra persona». 
Y comentando Amandi tal precepto, exclama que bien ha hecho la 
Ley en anular la disposición hecha en las condiciones en el mismo 
explicadas. 'El espíritu del precepto es, después de todo, el mismo 
oontenido en el artíc.ulo 669 del propio Código civil, prohibitivo· 
de los testamentos mancomunados, sean recíprocos o a beneficio .de 
un tercero. Esa cláusula o cond;ción de que el !heredero o iegatari.o 
haga, a su vez, en su testamento alguna disposición ·a favor del 
testador o de otra persona, es contraria a la buena it y a la natura­
leza de -los testamentos. Por ello es que todas las leg-islaciones mo­
dernas están confmmes en privar de eficacia a didha condición. 

·En este 'punto ha d;xlarado ]a Dirección de los Registros de 
España, por su Resolución de 10 de Julio de 1909, •que: {(no con­
'traviene el !precepto del anículo 794 la disposición testamentaria 
en la que el testador impone a su !heredero la obligac[~n de con-
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ciencia de !hacer testamento y designar en él una persona de con­
lfianza encargada de continuar determinadas obras benéficas)). 

Los artículos 795 y 796 precept-úan, en relación aJas condiCiones 
potestativa, .casual y mixta, y d1cen : el prim·ero, que : «la cond1ción 
puramente potestativa impuesta al heredero o legatario !ha de ser 
cumplida por éstos, una vez enterados de ella, .después de la muerte 
del testadorn. Exceptuándose el caso en que la condiCión cum­
.plida no puede r~ite'rarse. Y el segundo, el 796, dice que: «Cuan·Jo 
la .condición fJ.!ere casual o mixta, bastará que se realice o cumpla 
en cualquier tiempo, vivo o muerto el testador, si éste no hubiese 
dispuesto otra cosa. Si hubiese existido o se hubiese complido al 
hacerse ~1 testamento y el testador lo ignoraba, se tendrá: por {.Um­
plidan. 

Y a he expuesto antes lo que son las condiciones potestativas, 
casuales y mixtas: estos dos a·rtículos .precedentes disponen con 
claridad y .precisión el modo, •tiempo y casos en que ellas deberán 
ser cumplidas. 

Los artículos 797 y 798, que se armonizan, disponen, que : «la 
expresión del objeto de la institución o legado, o la aplicación que 
hFlya de darse a lo dejado por el testador, o la carga que el mismo 
impusiere, no se entenderán como condición, a no parecer que ésta 
tra su vQluntadn. ((Lo dejado de esta manera puede pedirse desde 
luego, y es transnüsible a los herederos que afiancen el cumplimien­
to de lo mandado por el testador, y la devolución de lo percibido, 
con sus frutos e int~reses, si faltaren a esta obligación», el 797· Y el 
si-guiente, 798, ·que: ((cuando sin culpa o lhedho p·ropio del heredero 
o legatario no pueda tener efecto la institución o el legado de que 
trata el artículo precedente, en los mismos términos que haya orde­
nado el testador, deberá cumplirse en otros, los más análogos y con­
forme.a su voluntad>>. «Cuando el interesado en ·que se cumpla o no. 
i111pidiere su {.Umplimiento sin culpa o hecho propio del heredero 
o legatario, se cons.derará cump-lida la condición.>> 

Esta forma de ]fl condición que estriba en determinar la aplica­
ción que ha de darse a todo o parte de lo dejado por el testador, 
o ef) i¡nponer una carga o gravamen al heredero o legatario, se de­
nomina el) J)er-c:cho romano «modo», y así se dice a este legado 
«legado modab>, expresándose, generalment~, con la frase <<paran 
-que entre los rom<;1nos es «Utn-, diciendo así : «lego una casa y 



LA CONDICIÓN EN DERECHO CO~[PARADO HISPANOCUBANO 269 

su terren·o a mi ahijado Eustasio, «paran que le si:rvan sus· pro•· 
ventos y alojamiento en aquélla, para poder concluir su·s estudios'' ; 
y este legado, como es vi'sto, se torna en legado propiamente condi­
cional-, por la· mera• voluntad del testador, bastando· tan sólo cam­
biar la palabra «paran por <<Sin, y· expresar entonces que cdega la 
casa, etc., a su ahija~o Eustasio, <<Sin acaba sus estudios». Toda 
duda que pueda presentarse en esta institución se resuelve siempre 
considerando tanto· el legado como la institución de !heredero, ccrno­
daln y no {:'Ondicional; y lo mismo cuando en vez de expresarse 
el destino de legado se le grava, o a la heren€ia,. con una, carga 
cua:lqüiera a favor de un t-ercero. 

La: jurisprudencia wbana ha- resuelto, en sentencia de rs de Ju­
nio de 1 9·r 4,- que : <<el derecho·.del legatario a retener los- frutos per­
cibidos, si procede de buena fe, pugna con el de los herederos de 
obtener la devolución de la cosa legada con sus frutos, concedido por 
ei .primero de estos arl'Ículosn. 

Los artículos desde el 799 al So4,. i'nclusive, que forman un 
núcleo, al· desarro:lJar los preceptos que ·fijan er cumplimiento de 
las diversas condic.iones a que se contraen, dicen así : el 799, que 
Hla condición suspensiva no impide al heredero o legatario adqui­
rir sus respect-ivos derechos y transmitirlos a sus herederos, aun 
antes de que se verifique su cumplimiento» ; el Soo, que HSi la con­
dición potestativa impuesta al !heredero o legatario fuer-e negativa 
o de no hacer o no dar, cumplirán con afianzar que no harán o no 
darán lo que le .,fué prohibido por el testador, y que, en caso de 
contravención, devolverán lo percibido con sus .frutos e intereses!) ; 
el Sor, que HSÍ el heredero fuere i nstituído bajo condición suspen­
siva, se pondrán los bienes de herencia en administración hasta que 
la condición se realice o haya certeza de que no podrá cumplirsen. 
ceLo m:smo se hará cuando el 'her~dero o legatario no ¡preste Id 
fianza en el caso del artículo anterior.'' ·El So2, -que «la admmis­
tración· de que se habla en artículo precedente se conferirá al he­
redero o herederos instituídos sin condición, cuando entre ellos y 
el heredero condicional hubiere derecho de acrecer. Lo mismo se 
entenderá respecte> de Jos legatarJOSll ; el' 803, que HSi el /heredero 
condicional no tuviere coherederos o teniéndolos no existiese e~tre 
ellos derecho de acrecer, entrará aquél en la administración' dando 
fianza". «Si no la diere se e-onferirá la administración al heredero 
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presunto, también bajo fianza, y si ni uno ni otro afianzara, los 
Tribunales nombrarán tercera persona que se hará cargo de ella, 
también bajo fianza, la cual se prestará con intervención del here­
dero»; y el 804, que «los administradores tendrán los mismos de­
rechos y obligaciones que los que lo son de los bienes de un au­
senten. 

Precisan, pues, que cuando sea impuesta una condición resolu­
toria, la disposición testamentaria deberá cumplirse inmediatamen­
te a la muerte del testador: que, cuando la condición sea suspen­
s;va, se espere el cumplimiento de ésta para cumplir la disposición 
testamentaria, ·permaneciendo, mientr2s, la \herencia en administra­
ción ; y que: siendo la condición potestativa-negativa, se cumpla, 
desde luego, la sustitución o legado, mediante prestación de fianza 
por el heredero o legatario. 

La jurisprudencia cubana ha resuelto en su sentencia de 7 de 
·Agosto de rgor, que: ((el precepto del a!rtkulo Sor del Código c!vil, 
para el caso en que el hereder-o fuese instituído bajo condi<.ión 
suspensiva, no puede tener aplicación cuando la institución se hace 
de !heredero un!versal usufructuario, sin condic!ón suspens:-va algu­
na, y, por tanto, el instituído tiene derecho a entrar en la posesión 
de la herencia en la forma que le ha sido dejada, sin que obste a 
esto que el testador hubiere designado la persona a quien debían 
pasar los bienes después de los días del usufructuario, pues, en este 
caso, no es el artículo citado, sino otros preceptos legales, los que 
deben aplic.arse, puesto que aquél se refiere claramente a situación 
distinta, o sea aquella en que la herencia no se transmite sólo por 
la muerte del testador, sino que queda pendiente del cumplimiento 
de la condición, no existiendo propiamente quien tenga derecho a 
disfrutarla mientras aquélla no se cumplan. 

Y, por último, en esta materia de instituc·ión de heredero o le­
gados condicionales, el artículo Sos preceptúa que : «Será válida la 
designación de día o de tiempo en que haya de comenzar o cesar 
el efecto de la institución de heredero o del legadon. «En ambos 
casos, hasta que llegue el término señalado o c.uando éste concluya, 
se entenderá llamado el sucesor legítimo.» (('Mas, en el primer caso, 
no entra·rá éste en posesión de ·los bienes sino después de prestar 
caución suficiente, con intervención del instituído.n 
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Disposición ésta del Hex die)) e ((in diemll, que no consideró 
nunca válida el Derecho romano. 

Amandi, comentando el artículo, dice textualmente : ((El respeto 
a la voluntad del testador, en que se inspira la Ley, no era com­
patible con la prohibición romana. ¿Por qué razón fundamental, 
si el testador puede dejar sus bienes de un modo completo, sin· con­
dición y perpetuamente a una persona, no rha de poder limitar el 
tiempo que ésta disfrute de la herencia, sea retrasando el momento 
de entrar en ella, sea reduciendo a un número de años o a una 
época determinada ese mismo disfrute? Si no había razón para 
prdhib:irlo, tam,poco 'había imposibilidad material de cumplir seme­
jan:tes disposiciones'; por lo cua·l la Ley no lha .pod:do menos 
de aceptar y sancionar esta especie de condición, de~erminando la 
mejor manera de cumplirla ; salvo lo que el testador hubiera dis­
puesto y no fuera contrario a las leyes y buenas costumbres. El 
precepto de este art-ículo es supletorio del testamento.>> 

El Tribunal Supremo de España ha dictado dos sentencias del. 
mayor interés en este punto; y son : la de 22 de A'bril de I90J, 

según la que: «cuando el testador lega ciertas fincas determinando 
que no se entreguen al legatario hasta cierto día, y que no puedan 
venderse por éste, antes, bajo pena de pérdida del legado, se en­
tiende que el legado no se adquiere hasta que llega· el día fijado, 
ni en usufructo ni en nuda propiedad, por lo que, al enajenarse 
antes de ese día la nuda propiedad, se realiza un acto -nulo y se 
incurre en -la pérdida de las fincas legadas••· Y la de ·24 de Feb'rero 
de 1915, que declara que: H!as frases por las que una testadora 
instituye heredero universal a su esposo durant~ su vi·da, sin otros 
llamamientos,. no significan una institución a término, sino pura, 
que faculta al heredero para disponer libremente durante su vida 
y para después de su muertell. 

Ahora paso a ocuparme de las obligaciones sujetas a condiqión ; 
y, seguidamente de ellas, para cerrar este trabajo, lo haré de los 
preceptos de la ley Hipotecaria en relación con la materia. 

El Código civil, en el libro cuarto, título primero, capítulo ter­
cero, sección primera, en los a,rtículos que corren del I. r 13 al r. 124, 

inclusive, se ocupa de las obligaciones puras y de las condicionales. 
El primero de esos artículos, el r .1 13, dice que: «Será exigible, 

desde luego, toda obligación cuyo cumplimiento no 'dependa· de un 
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s'uceso futuro e incierto, o de un suceso pasa!do, que los interesados 
ignoren. También será exigible toda oblig-ación que conlenga con­
dición resolutoria, sin• perjuiCio de los efectos de la resolución)). 

Con el carácter qúe es propio en las leyes·, como muy bien dice 
Ma:nresa·, da; este artículo lá definidón· de las obligaciones puras .. 
dándola talffibi·én·,- implícitamente, por Ofl<lsición· al concepto de las 
condiciones y, por tanto, con sólo suprimir la negativa-,, de las de 
éstas, que el artículo siguiente amplía, al ex·p\i(,ar lo esencial eri 
la naturaleza: de ella•s·. 

La jurisprudencia•,, ta:nfo· la española <lomo la- núestra, tieneri 
sentencias de un alcance bástante· a fijar el concepto y natúi'éei:eza 
de una obligación pura, qué ha de ser muy útil c0nocer para estu­
diar en su más amplfo sentido la materiar. 

El Tribunal Supremo de España dice, en su sentencia de 20· de 
Oetub're· de r8g2, que: cceJ· !hecho· de señalar un plazo prudenc:al 
para que se pague la· suma por que la sent--enGia· dedara obligados· 
a• los. demandados no implica: desconocimiento de que· la obligación 
de· que· se traía es exigible desde luego, ni altera su carácter de 
pura)). y. en la: de j de Diciembre de r8g8,. que:· «CUando no apa­
rece· nada ·qt!'e demuéstre· que· está subordinadat la obligación de 
pago al resultado de· un·a liquidación, la~ obligación· debe entenderse 
pura, sin que por éllo se infrinja· el artículo· 1. I IJ,· qúe· trata dé las 
obligaciones condicionalesu. 

Nuestro Tribunal Suprem:o tiene resuelto, por su sentencia de I-I 

de· Mrarzo·de r-gos·, que: -ccel GU'fr1plimi·ento· de la obligación de é'Ori•s­
tituir una garantía hipotecaria para el pago de una cantidad en' de..: 
terminado plazo es exigib'le por el acreedór, mientras esta ú-lti'ma 
obligación no se haya cumpli-db, aunque haya transcurrido' el plaz'd 
concedido, puesto que aquélla: es· una- obligación pura· y no· condi­
cional)). Y por la de 9 de Junio de 1919, que-: ccfa cesión de ú'tia 

manzana de terreno, qu·e impone el artículo .:33 de las Ordenanzas 
de Construcción de· la ciudad de Ja· Halbana, a todo a•quel que dcsd<:! 
hacer un repa·rto dé población·, no dcr origen a obliga'dones colid-i­
ci-on·a]es rii: recíprocas, pocque el uso a- que debe deditarse el t'err·eno 
cedido no constituye- condición, sin·o el cun~Ipli·Ai'Íe'rifo de un· requi­
sito'legáln·. 

El a!rtículo 1. I 1•4',• como acab'o de decir, compl-eta el contep(ó• de 
la obligación condicional, en la' que todo depende del acontecí.: 
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miento que constituya la condición. Dice el artículo: HEn las ?bli­
gaciones <:.ondicionales, la adquisición de los derechos, así como 
la resolución o pérdida de los ya adquiridos ~ependei in del acon­
tecimiento 'que constituye la condición.n 

Cuáles son .(as condiciones que 'Pueden influir en el cumplimien­
·to de una obligación -ya lo he e~plicado al comienzo de este 
trabajo. 

·En los artículos r. 1 rs al 1 .119, inclusive, veremos cómo surten 
sus efectos según su naturaleza. 

La jurispruden<:.ia española, en su sentencia de 15 de Febrero 
de 1905, dice que: ((las obligaciones condicionales no son eficaces 
ni puede existir ·mora en su cumplimiento hasta que la condición 
se realice y el deudor conste)). y la cubana dispone, en su sentencia 
de 1 de Marzo de rgos, que: cda obligación contraída por un here­
dero al adjudicarse bienes de la herencia, de pagar a uno de sus 
coherederos detePminada cantidad cuando éste cumpla una edad 
señalada, no es una obliga<;Ión condicional, sino a -plazo>> . .En la de 
15 de Enero de 1go8, que: «no constituye obligación condicional 
con relación a un contrato de compraventa el pacto celebrado entre 
vendedor y comprador, según .el cual parte del precio, del que en 
total se da por recibido aquél, queda en poder -del último para, 
en su <.aso, responder con él a una obligación contraída por ei 
vendedor respecto a la explotación de la cosa vendida, puesto que 
el didho contrato en tales condiciones celebrado, 'Y !habiéndose entre­
gado :la cosa, no sólo ·quedó consumado sino que, además, las obli­
gaciones mediante él contraídas, en cuanto a la venta se refieren, 
eran puras y simples)). Y en la de 29 de Junio de 1919, que: Hde­
pendiendo la exigibilidad de una obligación de un hecho que había 
de realizarse en una fecha fijada-en el caso el pago de unos aueeda­
res preferentes-, si dicho pago no se ·ha verificado, la deuda no es 
exigible; y carece de importancia decidir si la obligación es con­
dicional, como entiende la sentencia recurrida, o a plazo, según 
propone el recurso>>. 

En los artículos siguientes, del r .115 al r. r 19 inC'lusive, vere­
mos, wmo ya dije, el desenvolvimiento de las condiciones y el 
criterio legal seguido para considerar cuándo, cada una, ~onforme 
a su especie, a su naturaleza, puede estimarse cumplida. 

Dicen esos artículos: el 1 .115, que: ucuando el cumplimiento 

19 
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de la c_ondición dependa de la exclusiva voluntad del deudor, la 
obligación condicional será nula. Si dependiere de la suerte o de la 
voluntad de un tercero, la obligación surtirá todos sus efectos con 
arreglo a ·las disposiciones del Código>>. El 1. I 16, que: las con­
diciones imposibles, las contrarias a las buenas costumbres y las 
prohibidas por la Ley anularán la obligación que de ellas dependa. 
La condición de no hacer una cosa imposible se tiene por no 
puestan. El 1.1 1¡, que: cda C-ondición de que ocurra algún suceso 
en un tiempo determinado extinguirá la obligación desde que pasare 
el tiempo o fuera ya indudable que el acontecimiento no tendrá 
lugarn. El 1 .118, que: ula condición de que no acontezca algún 
suceso en tiempo determinado hace eficaz la obligación desde que 
pasó el tiempo señalado o sea ya evidente que el acontec'imiento no 
puede ocurrir. Si no hubiere tiempo fijado, la condición deberá re­
putarse cumplida en el que, verosímilmente, se hubiera querido 
señalar, atendi-da la naturaleza {]e la obligación>>. Y el 1.119, que: 
cese tendrá por cumplida la condición cuando el obligado impidiere 
voluntariamente su cumplimiento. 

El principio sentado por el primero de estos artículos, el 1.11 s,. 
es justo por demás. Concederle validez y no declarar nula la obli­
gación que dependiera exclusivamente ·de la voluntad del deudor 
hul;>iera _sido equivalente a dar sanción a obligaciones no existentes, 
a ir wntra el precepto del artículo 1 .256 del mismo Código civil, 
que dice que la validez y.el cumplimiento de los contratos no puede­
dejarse al arbitrio de uno de los contratantes. Si bien es bueno 
notar ·que el Código, en este artículo que comento, hace la opor­
tuna aclaración de ·que dependa ccexclusivamenten de la voluntad del 
deudor el cumpllmiento de '!a obligación 'que el didho artículo decl:l­
ra nula; pudiendo, por tanto, no ser así solo, exclusivamente de­
pendente de él, sí que también de la voluntad de un tercero, o de 
la suerte, lo que haría la condición mixta, con aplicación de los 
preceptos que la rigen. 

El artículo 1.116 se refiere a las condiciones imposibles, de las 
·que ya lhe tratado -explicando la marcada diferencia de sus conse­
cuencias según procedan de actos mortis causa, donde se tienen por 
no puestas-es bueno repetir-, o de contratos, a los que invalida 
al viciar el consentimiento, que no cabe a<:-eptar se preste buena­
mente a lo irrealizable. 
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Los artículos 1.1 1¡ y r.118 se ocupan de las condiciones posi­
tivas y negativas. Sus preceptOs son claros, precisos, terminantes, y, 
con lo ya dicho en tesis general sobre ellas, se hace innecesario 
todo comentario. Sólo un punto precisa ligera aclara<:.ión; y es el 
relativo a la falta de fijación del tiempo en que la condición deberá 
estimarse cumplida; debiendo, en estos casos, estarse a la natura­
leza de la condióón y acontecimiento que la afecte. 

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo de Espai'ia ha declara­
do, en su sentencia de 23 de 1Vlayo de 1905, que: <da reserva del 
<;leudor en un reconocimiento de deuda de su causante para .practicar 
algunas averiguaciones sobre la existencia o inexistencia de la obli­
gación, no envuelve plazo alguno ni hace relación, por tanto, a 
los artículos r.IIS y 1.128, sien<;lo más bien una condición que 
puede resolver el compromiso. 

El artículo r. r r 9 se contrae a los casos en que el obligado impida 
voluntariamente el cumplimiento de la obligación, r preceptüa que 
la condición se tendrá por cumplida. 

El Tribunal Supremo de Cuba declara, en su sentencia qe 
22. de Abril de 1901, que: «aunque se trate de obligaciones con­
dicionales, éstas .son exigibles, no obstante el artículo r .I IJ del 
Código -civil, si el obligado impide voluntariamente el cumplimiento 
de la obligación, porque en e~te caso, conforme al artículo 1.1 19, la 
condición se ·entiende cumplida~>. 

El artículo r. 120 preceptúa que : <dos efe<-tos de la obligación 
condicional de dar, una vez cumplida la obligacióñ, se retrotraen 
al día de la constitución de aquélla. 1Esto no obstante, -cuando la 
obligación imponga recíprocas prestaciones a los interesados, se 
entenderán compensados unos con otros los frutos e intereses del 
tiempo en que hubiese estado pendiente la condición. Si la obliga-· 
ción fuere unilateral, el deudor hará suyos los frutos e intereses per­
cibidos, a menos que, por la naturaleza y circunstancias de aquélla, 
deba inferirse que fué otra la voluntad del que la constituyó. En 
las obligaciones de hal:'er y de no hacer, los Tribunales deter¡ni­
narán, en cada caso, el efecto retroactivo de la condición cum­
plidan. 

:h;oRÉs SEGURA C."BRERA, 

Abo¡;ado y Notario 



Por folletos y revistas 

((La acc.ión C,ivil ·de responsab'ilidad contra •los admi:n;is<tmdores 
de Soc·iedades anónri·nws)), pm Aurelio Cand.ian, profeso·r de 
la U1¡,_iversidad d'e Pavía, ((Revista de Derecho Procesal Civiln, 
trimestre Abril-Junio 1933, páginas 178 a rgS. 

El examen de la obra de Giacomo Marcara, del mismo título 
que este artículo, hace ver la dificultad y la urgencia de un Re­
glamento legislativo que, abandonando la vieja base del mandato, 
se inspire en :!os resultados de la elaboración doctrinal desenvuelta 
en Italia y en· el extranjero. 

Antes de estudiar las múltiples e importantísimas cuestiones 
que el tema suscita, examinaremos la naturaleza jurídica de los 
administradores de las Sociedades anónimas. '1'larcora, fundán­
ldose en el artículo 121 del Código de Comercio, califica a los 
administradores como mandatarios; pero que no son sólo manda­
tarios se desprende de que «ex legen se les impone la observancia 
de otros preceptos que no tienen origen contractual, esto es, el 
<eumpliim'iento de otras o:b!igaciones independientes del mandato; 
de donde se deauce, según Messineo, la combinación de la noción 
del mandato con la del cargo privado. Es preciso, por lo" tanto, 
atenerse al concepto de representación legal en su más amplio 
<;entido, y concluir, por lo que respecta a esta Institución, que 
basta que el querer de uno de los sujetos pueda referirse al otro, 
de tal m~do que el representado sea capaz de expresar una voluntad, 
ésta fijará los límites dentro de los cuales el representante podrá 
ejercitar los actos, que le vinculan directamente, y para la mayor 
parte de los casos tales límites resultarán del mandato; mas si 
el representado es incapaz de expresar una voluntad, los límites 
dentro de los cua_les el representante podrá obligar al representad() 
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resultarán de la norma que organiza la capacidad de obrar del su jeto 
falto de voluntad, norma que ha de investigarse en cada caso 
particular y que poqrá en algunos, con el concurso de determina­
das cirounstancias, reconocer eficacia a los actos rque excedan los 
límites de la potestad del agente. Cuando Messineo excluye la. 
figura del representante legal para sustituirla por el titular del 
cargo siempre que la potestad conferida a aquél pueda perjudi­
car a otro, como sucede en el caso del albacea respecto al here­
dero, aquella exclusión presupone la adopción de los términos en 
el sentido de que produce el ¡perjuicio ¡porque h9-ce lo que otro de­
biera hacer y no lo hace, y, ¡por lo tanto, extendiendo la noción 
de representación, se puede llegar a rhacerla coincidir ~nn la del 
órgano y la del titular del cargo. Con lo cua·l no se procura afir­
mar la legitimidad de tal extensión en los términos, aunque ¡pare­
cen persuasivas las observaciont:!s de Carnelutti, según el cual es 
f&unda la división fundada en la voluntar.iedad mejor que en la 
necesidad pe! conferim1ento de poderes. De la premisa se deducen 
los siguientes corolarios: 

1.0 Que en el ·primer caso pueda ejercerse una hmitac1ón en los 
¡poderes, correlativa a una ¡posible concurrencia del sujeto del! inte­
rés, mientras que en el segundo, si no puede actuar este último, 
la limitación no existe o tiene otra extensión. 

2.
0 Que en el primer caso existe y en el segundo no la nece­

saria subordinéiCiÓn del sujeto del ¡poder a la voluntad de Otro. 
J. 0 Que en el ¡primer caso la fuente del poder está en el con­

trato, y en el segundo, en un acto unilateral de diversa estructura, 
segün se trate de albaceas, tutores, nombramiento de administra­
dores de Sociedades, etc. 

4· 0 Que en el_ primer caso existe y en el segundo no !la posi­
lbiJ.idard jurídica en el representante de nombrar un sÍistituto en el 
·ejercicio del pode:r que se le lha conferido. 

5·0 Que para las dos figuras ex,istén títulos y modos distintos 
de cesación del cargo: a unos rrepresentantes no se !les ¡puede 
revocar el ¡poder ccad nutum)), como no hay ¡posibilidad de una 
·Jibre renuncia por par-te de ot-ros. Por otra parte, 'que !haya coinci­
dencia entre los modos de cesación del cargo de Jos administra­
ldores de Sociedades anónimas v los de cesación del mandato no 
tiene la menor im¡portancia en cuanto a la fallta de adaptación de 
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la figura contractual del mandato al administra•dor: la revocaci0n, 
la renuncia, la interdicción, la inhabiilitación, etc., del administra­
dor y. de otros representantes supone suspensión del cargo ¡por 
manifiesta incompatibilidad. 

Cómq_ lha de ser excluída la estructura contractual del acto de 
nombramiento del administrador de 1las Sociedades se de5¡prende 
de 'las premisas, debiendo agregarse ·que .Messineo, a propósito 
del nombramiento de curadores especiales y el correspondiente 
acto de acE1ptación, sostenía que se trata de un concurso, no de 
un encuen·tro de volunta{les. Del mismo modo Fischer, además de 
consideraT incontrove:rtida la organ.ización de órgano en el partici­
pante del car-go de administrador de 'la Sociedad, deriva de ellCI 
la identidad del acto del administrador, del acto de la Sociedad, en 
cuanto que tiene por cierto que el nombramiento es unilateral, 
pudiendo no ser aceptado, ¡pero si se acepta, no se tirata de la 
esti.pullación de un contrato, sino que es sólo el presupuesto ne­
c-esario para que resulte eficaz el acto unilateral del nombramiento. 

La existencia de un mandato de la Sociedad como fuente y 
límite de los 'Poderes del administrador se utiliza pa:ra las aplicacio­
nes más dive.rsas, pudiendo afirmarse que, siendo los administra­
dores mandatarios de la Sociedad, es a ésta y no a cada uno de 
sus socios a quienes compet·e la acción de responsafbilidad; pero 
cambiando las premisas debería decirse mejor que la acción co­
rresponde por regla -general al sujeto en ~uya representación vie­
nen ejercitados los poderes de gestión, y su ejercicio corresponde 
a un r~presentante suyo nece!>ario, que ;puede ser el Ge.rente o el 
titular de un cargo distinto; así se ensancha la base de la ins­
titución, y sus principios pueden servir ¡para mayor número de 
sujetos, v. g., para el Sindico de la quiebra, tutor, etc. 

La inadmisibilidad de la acción individuan por 1parte de cada 
uno d~ los socios encuent,ra su razón en la personalidad jurídica 
de la Sociedad, y se coordina con el interés práctico de evitar 
una pluralidad de acc-iones de res,ponsaJbiliúad que recaerían en 
daño manifiesto de !los intereses de la Sociedad, no siendo nece­
sario el acuerdo en Asamblea general. Deberá bastar el acuerdo 
del Consejo de Administración. 

Se discute si la aprobación del balance dada sin reservas libra 
a los adminisrradores de ,¡a acción de re5¡ponsabilidad. Marcora 
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sostiene la afirmativa, siem¡pre que haya sido legal y no contenga 
enunciaciones errróneas, aunque De Gregario sostenga ·que ¡no 
siendo el balance sino la repetición sumaria de la situación del 
patrimonio social, su aprobación sólo signi'fica la declaración de 
no existilf necesidad de hacer observaciones sobre la base de los 
datos ¡presentados. Otra opinión es que la aprobación del balance 
es, como todos los actos de la Asamblea, manifestación de un 
pensamiento y que los datos del balance no son más que la do­
cumentación de ellos. Por lo tanto, la ignorancia de los votantes 
de los 'heclhos imputarbles a los administradores bastaría para ex­
cluir cualquier renuncia im¡pl[ícita, mientras que el conocimiento 
de ellos, más o menos ¡preciso, conduci,ría a la. afirmación •de la 
renuncia o ¡por lo menos la duda sería i)lausible. 

No hay acuerdo sobre la doctrina que se refiere a l!a validez de 
las disposiciones estatmarias qut> elevan la mayoría necesaria pa1ra 
deliberar sobre la acción de lfesponsabill idad, 1 imitándose Marcara 
a aducir las razones de Vivante, según el cual ihay 'que est'ar vor 
la negativa, ,pues al ser la acción de re5¡ponsabilidad de orden 
¡público, no es posibiJe que con la connivencia de accionistas com­
¡placientes y con un determinado nt'nnem de acciones se llegue a 
limpedir la .formación de la mayoría. Y aunque no todas las 
razones sean igualmente convincentes, pa:rece que se inclinan a esa 
<;olución las disposiciones de los artícullos 152 y 153 del Código 
civil, que, después de atri'buir a la A!>amblea la iniciativa de la 
acción de responsa'b:ilidad, agrega ·que todo socio 1:iene el derecho 
de denunciar a /los síndicos los hechos que crea censurables, y los 
síndicos deben informar a la Asamlblea de la denuncia; de lo 

cual se ¡puede deducir que de un lado corresponde la acción a la 
Asamblea, y de otro se facilitan iniciativas y estímu:Jos creando 
sucedáneos que den impulso a la actuación inadecuada de los 
órganos que tienen la facultad ¡primaria. 

El tema de la legitimación •procesal del accionista por Jos daños 
ocasionados por el administrador en el ejer<'icio de su car.go está 
bien tratado por ·Marcora, aceptando la condusión definitiva y 
adoptando como caso típico el de que inducido por ba·lances falsos, 
art.ificinsos o erróneos, se ve obligado a suscribir o a adquirir accio­
nes a un precio insostenible, e'l cua·l es rebasa·do en cuanto se des­
cubre el engaño. Si el 'heclho o culposo o doloso 1que ,produce el 
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daño consiste en lhacer creer en el valetr del título, va contra ter­
cero, no contra el accionista, y las relaciones del administrador 
con el tercero sólo ¡pueden producir culpa aqui1liana, mientras que 
respecto al accionista la culpa sería contractual. 

Es cierto que para aíi.,rmar un derecho al resarcimiento es ne­
cesario presuponer un derecho del púbilico a la sinceridad del ba­
lance, el cual existe desde 1 u ego en las Sociedades por acciones, 
como •puede demostmrse dando una extensión mayor a los térmi­
nos y limitando la indagación s&lo al balance. En e1 1primer caso, el 
público estará ¡protegido ¡por las normas que rigen la circulación 
de las cosas y las sanciones en que incurre el que las vidla, y en 
el segundo bastará valorar la extensión de las normas que dedica 
el legisllador a la formación del balance. Estas premisas bastan 
¡para cerciorarnos de que no ha lugar a tratar de una acción indi-

. vidual del accionista, al menos que se esclarezca previamente que 
-el daño Iba sido producido -por culpa aquiliana y ·la imposibilidad, 
¡por lo tanto, de inclui,rla en la acción social. Por tanto, a la afir­
mación de Vivante de que falta a cada accionista lla acción en 
juicio, responderemos que no es el socio ·quien ha sufrido la injuria, 
sino el tercero. En contJra de la afirmación de Aurelio de que no 
es ¡posible separar en dos momentos la prestación del consentí­
miento para discriminar cuándo es extraño y cuándo socio, y, por 
tanto, sometido a la vol,un·tad de la maJyoría, y ·que existirían, por 
lo tanto, dos acciones, responderemos ·que no existe in terferencw 
entre ellas, ·porque el daño a la Sociedad -no puede derivarse de la 
falsedad, sino del descréd·ito consiguiente a la publicación de la fa'l­
sedad. 

En ilo que no es de com¡pa~rtir la opinión de Marcora es en la 
posibilidad de que se verifique un doble resarcimiento, ¡pues el 
comprador de acciones, una vez que :ha'ya sido indemnizado por 
la insinceridad del balance, no 1puede duplicar la ganancia, gozan­
do de lo que se debe a la Sociedad por la falsedad. 

Sobre el punto de la responsabilidad de la Sociedad, por el 
hecho de los administradores, ¡parece que no debe im.putársele el 
dolo de éstos, o, a llo sumo, dividir la cul,pa entre unos y otros, 
cuestión de am¡plios horizontes que sólo se tratará como de ¡pasada. 

El conflicto de la vida jurídica entre la tutela de la circula­
ción y la de la :personalidad de!l sujeto operante no puede conce-
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birse ni resolverse separada de factores extrajurídicos, o sea coefi­
cientes de ambiente que qan l.uga'r a equilibrios inestables, :pu­
diéndose fijar, dentro de nuestro estado jurídico actual, el siguien­
te principio: La Sociedad responde del admin'istrador cuando se 
trate de una relación jurídica existente, esto es, del incumplimien­
to de un contrato, pero no del dolo •que !hubiere viciado la esti­
pulación del contranto. Para cualquier acti,·idad que no engen­
dre relaciones jurídicas entre la Sociedad y los terceros, huelga la 
posibilidad de una responsabilidad de la misma. 

Podría afirmarse que las dos especies de actos interesan igual­
mente a la vida social, pues para su vida jurídica lo mismo son 
necesarios la :redacción del balance como la ejecuci6n de .contra­
tos, pero surge la duda al considerar que se crea una disparidad 
muy relevante entre la s~erte de las personas .fís:cas y la dt las 
jurídicas en cuanto a la r~sponsabilidad, pues mientras las físicas 

• podrían sustraerse a ella obrando directamente, las jurídicas e::,­
tarían expuestas ilimitadamente a las consecuencias jurídicas de 
sus representantes necesar.ios. Se determina:ría también un equiii­
brio que el jurista no puede considerar con indiferencia: si se di­
jese que la condición de los terceros era siempre la misma y que 
no se justifica lógicamente ei sacrificio de sus intereses en una 
!hipótesis, y la indemnizaciÓn en otra, no se diría nada conduyen­
te, pues no la lógica, sino la práctica con sus naturales coeficien­
tes de arbitraried_ad, domina la situación. 

La fórmula de equilibrio podría consistir en que si existe una 
relación jurídica especial entre la Sociedad y los terceros, aquélla 
responde del hecho lícito o ilícito del administrador; en .otro caso, 
no. Alíora bien, cuando De Gregario, citado por Marcara, afirma 
la responsabilidad de la Sociedad basándose en el carácter de 
mandatario de los administradores y en el lhedho de :que existe un 
contrato entre la Sociedad y los suscriptores, a que da lugar la 
suscripción de las nueYas acciones en el aumento del capitaf so­
cial, no sólo funda su conclusión en dos premisas muy. discutí-. 
bies, sino que afirma la contractualidad de una responsabilidad, 
cuando aun no existe el hipotético contrato. 

También la grave cuestión de la acción de responsabilidad 
contra los administradores ejercitada por cada uno de los acree­
dores sociales es estudiada cuidadosamente por Marcora, incli-
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nándose en la controversia por la afirmativa, apoyándose en el 
artículo I47 del Código civil. Además de la acoón 'que ejercite la 
Sociedad, corresponderÁ, tpues, a cada uno de Jos acr-ee<Cio:res otra 
análoga, aun en caso de quiebra, acuerdo o insolvencia de la So­
ciedad. El comentarista no está conforme con el autor en esta 
cuestión. 

Fundado en que la acción de los acreedores sólo puede nacer 
en caso de quiebra, y que en presencia de una pluralidad de inte­
resados en la administración y liquidación de un patrimonio au­
tónomo, repugna en razón de utilidad práctica consentir en una 
serie indefinida de iniciativas, llega a concluir que se püede con­
ceder a los acreedores .Ja acc:ón contra los administradores, pero 
sólo colecüvamente a trav-és de In iniciativa del curado.r. Con esto 
se está lejos de identificar la acción de los acreedores con la de la 
Asamlblea ·y de 'la opinión tque sostiene que cualquier acreedor pue­
d{; proceder :indi·vidualmente. Si 1vlarcora no Iba llegado a estos 
resultados es ·por.que la i nterpr-etac:ón ·J it·e:ral se iha 1111 puesto a la 
sistemátiCa. 

El sistema de la ley es partidario de la exclusión de acciones 
individuales contra los administradores; pero se considera proba­
ble que la masa de acreedores tenga una acción distinta a la de 
los socios, no pudiéndose explicar de otro modo el artículo 147 del 
Cód:igo civil, •que reconoce una ·responsaJbilidad en ciertos actos y 
omisiones respecto a los terceros. Lordi sostiene que no existe una 
acción distinta de la social, reasumiendo así sus pensamientos. Es 
inútil la acción directa, pues aunque faltase la tan desacredit~da 
acción subrogatoria, ningún perjuicio sobrevendría a los acreedo­
res sociales. Y no sucede cosa distinta para los administradores 
de anónimas: ningún daño sienten los acreedores sociales si se 
excluye que les prometan directamente los administradores admi­
nistrar bien. Los administradores de anónimas son sus mandata­
rios; pero hay que hacer dos observaciones: que sí se quita la 
idea de mandato falta punto de apoyo para esta doctrina, y que 
si las dispos1ciones que cita están puestas en garantía de los ter­
ceros, es lógico que les corresponda alguna acción a las razones 
que les concede la ley. Decir que ((en interés ele los acreedores so­
ciales no está autorizada la Sociedad para disponer más allá de 
ciertos límites de su crédito para con los administradoresn, equi-
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vale a reconocer la existencia de un derecho subjetivo rle los acree­
dores a un comportamiento dado de los administJradores, no 
comprendiéndose por qué no puede legitimarse su actuación pro­
cesal. Hay que reconocer que es curioso que se hable de una ac­
ción de la :,ociedad conjunta con la de los acreedores cuando se 
trata ae un hecho que sólo a éstos perjudica, al menos directa­
mente; ·por otra parte, no es inútil, pues no •todos los casos S{Crán 
de li'beralidad y, por lo tanto, revoca'bles, sino que tpueden la Asam­
blea o el Consejo renunciar a una acción de responsabilidad, por­
que le convenga tener ligado al administrador a sus intereses, y 
esa renuncia cause daño a los acreedores, faltando, por lo tanto, 
el elemento subjetivo de la acción pauliana, debiendo concluirse 
que se trata ue una construcción muy discutible. 

La clave, pues, puede e:,tar en el régim<'n particular de !os ti­
tulares del cargo o representantes Hiato sensun. Puede ser que no 
operando el concepto de mandato, falte su característica de res­
ponsabilidad del mandante para con los terceros y que a una limi­
tación de responsabilidad indirecta del ~epresentado correspon-. 
da una concesión de acción di recta contra el representante o titu­
lar del car·go. Que esta acciÓn de responsa!bilidad pueda ser ejerci­
tada aun antes de la quiebra o del acuerdo preventivo, es una te­
sis sostenida por ·Marcara y ·que es inaceptable, ·por.que no se 
comprende cómo se puede hablar de insolvencia, como presu­
puesto de la acción de responsabilidad, cuando aún no se ha de­
clarado la existencia de la quiebra. 

De ninrguna manera puedo---<lice el articulista--.compart.ir la 
opinión de Marcara respecto a que se conceda a cada acreedor una 
acción de responsabilidad en caso de quiebra, por·que según ei 
sistema vigente «las acciones que se :refieran al quebrado deben 
ser ejercidas sólo por el curadon,. El curador ejercita las acciones 
que corresponden al acreedor contra el quebrado y contra los ter­
ceros; además de que no se explicaría la legitimación relativa a 
la acción revocatoria, a la presunción muciana, a las oposiciones 
a la sentencia declaratoria, etc. Además existe una pluralidad de 
sujetos con intereses homogéneos y en cuyo favor el legislador 
constituye una Asamblea, en la cual se manifiesta una voluntad 
.que no es la sum3 de voluntades de cada uno de los componentes, 
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sino que tiene por objeto ejercitar los derechos y defender los ·in­
tereses comunes a cada sujeto que participe en ella. 

Soprano afirma a este propósito que «es un derecho propio, 
una acción propia de los acr,eedores sociales, una acción extra­
contractual, que encuentra su fundamento en la ley para las obli­
gaciones que las personas investidas de tal cargo tienen hacia los 
terceros de garantizar la legalidad de la administración)); prosi­
guiendo «que a esta responsabilidad directa hacia los acreedores 
sociales corresponde una acción directa a cada uno de ellos, pues 
es contradictorio reconocerle el carácter ele acción propia y ne­
garle su ejercicio personal)). Tamb:ién, según Bone·lli, la acción 
de responsabilidad se ejercita por el curador en la representación 
directa de la quiebra e indirecta del quebrado. Como antes de la 
quiebra falta a los acreedores como a los socios una acción di­
recta para !hacer valer esta responsabilida·d, no pueden adquirirla 
por el hecho de la quiebra, agregando que es una opinión vicia­
da en su premisa retener la acción subrogativa. 

Puede, empero, responderse a los dos que han llegado a tan 
diversas conclusiones: 1. 0 Que la acción es directa, no subroga­
toria y pertenece a los acreedores; 2. 0 Que no se les puede atri­
huir antes de la quiebra, porque presupone la insolvencia de la 
Sociedad; 3. 0 Que no hay contradicción entre la concesión de ac­
ción a los acreedores y la prohibición de su ejercicio por el princi­
pio de que cuando se forma un agregado, sean cualesquiera las 
formas e intensidad de la cohesión, este fenómeno reacciona so­
bre el modo del ejercicio de los derechos que corresponde a cada 
uno de los elementos del agregado. 

El tercer capítulo de la obra está dedicado al ejercicio de la 
acción de responsabilidad, cuando la Sociedad está en liquidación 
y trate de resolver la duda de si corresponde aún a la Asamblea 
o a los liquidadores, resolviéndose por una solución ecléctica, 
consistente en conceder la acción a los liquidadores, sólo para las 
operaciones relativas al tiempo transcurrido entre la aprobación 
del último balance y la apertura de la liquidación, obrando la 
Asamblea en el tiempo anterior. Todo esto porque, según el ar­
flículo 212 del Código civil, la contabilidad de los administrado­
res en el tiempo transcurrido desde el último balance aprobado 
por los socios y la apertura 'de la liquidación, ha pasado a los 
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liquidadores a quienes corresponde aprobarla u oponerse a ella. 
No obstante la autoridad de los autores que defienden esta posi­
ción, pare<'e ·que se traspasan en la ,interpretación de ·los límites 
que tuvo en cuenta el legislador, pues la ley quiere simplemente 
encargar a los liquidadores las operaciones que han practicado los 
administradores en la última .fas~ de la Sociedad que lha prece­
dido a la liquidación. 

Respecto a si el procedimiento corresponde a la jurisdicción 
contenciosa o a la voluntaria, Marcora se inclina por aquélla, por­
que, según él, hay un conflicto de intereses, lhay contradicción, 
hay un derecho de oposición y apelación ; mas reflexionando so­
bre la función del procedimiento, puede pensarse que nos encon­
tramos en presencia de un procedimiento de naturaleza asegura­
toria o cautelar, pues su función es asegurar preventivamente la 
posibilidad de la actuación de medidas jurisdiccionales cuya eje­
cución normal no <llegaría a satisfacer determinados intereses. Los 
procesualistas recogen una serie de hipótesis algo numerosa, a 
las que es de agregar una, fundada precisamente en el artículo 153, 
que Marcara tita en apoyo de su tesis, en el cual existen coeficien­
tes de proceso cautelar, pues si bien la acción para acordar la res­
ponsaJbilidad de los administradores cor·responde' a la Asamblea 
general, puede suceder que la Asamblea llegue tarde para evitar 
el d?ño que se haya inferido a la Sociedad, y por tanto la conve­
niencia de proceder causervativamentc a la suspensión de la eje­
cución de c'iertos procedimientos y ordenar la inmediata convocato­
ria de la Asamblea general. 

Y también, si estas observaciones tienen algún fundamento, 
la defin:ición del ¡procedimiento puede esclarecer la naturaleza de 
posibles gravámenes, y si se trata de procedimientos de cautela, es 
de creer que sea un reflejo del sistema de la ley procesal en el 
sentido de que la ((summaria cognitioD deba ser seguida de un 
nuevo examen contradictorio. -

Se cier.ra el volumen con el examen de algunas cuestiones cono­
cidas sobre !la prescripción de la acción contra los administradores 
y con una reseña sob.re la regulación. de la materia en el 1pro­
'Yecto del nuevo Código de •Co·mercio, y termina la recensión no­
tando ·que aunque el ~·ratado tenga carácter fragmentario y le 
faJten en:laces necesarios con la teoría general del derecho, hay 
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que ueconocer que Marcara ha dedicado a la materia un largo 
estudio y un acendrado cariño. 

«Remedws cont-ra el escaso resa·rcin¡,·iento de las s-ubastas eLe bienes 
mueb/esn. <<Revista de Derecho Procesal Civiln. Trúnesl-re Ju­
lio-Septiembre 1933. Páginas 286 a 2()2; po·r Avv. F-rancisco 
Carnelutti, p-rofesor de la Unive.rsidad dw Pavía. 

El escaso rendimiento de las ventas en subasta de¡pende no 
sólo :ele su nat~raleza, sino del modo de ejecución. 

La Ley sólo dice en el artículo 623 del Código de procedimien­
to civil! que el Pretor establece el tiem¡po y lugar, y el 626 aguega 
que cuando haya mercado en la población, la venta se hará en 
el tiem¡po y lugar del mercado ; pero como en las guandes ciuda­
des no existe mercado, las ventas se ejecutan o en casa del deu­
dor ó en lia Cancillería, lugares poco ¡pr~picios pa1ra la afluencia 
del público, obteniéndose, ¡por otra parte, con la ¡publicación del 
bando una escasa publicidad, acudiendo a ella sólo los profesio­
nales, suscitándose sorpresa e indignación cuando aJlguna vez son 
conocidos 1por los periódicos después de que se ha ejecutado. 

Los remedios contra tal abuso ¡püeden consistir: en publici­
dad, lugar de la venta y tutela de la lilbertad <le la almoneda. El 
•legislador, sólo con una simp·le ·integración del .;Ierecho vigente, 
podría aoometer la reforma, ¡pues sus instrumentos están ya pre­
parados, como se demuestra: 1 •0

, con el anteproyecto ·del Código 
de procedimiento civil, cuyo artículo 554 •prescrilbía: ((que si el 
acreedor y el deudor no se ponen de acuerdo sobre la elección del 
modo de venta, ésta se hará oficialmente, conservando todas las 
circunstancias ¡para elegir el modo que pueda da1r el mayor ren­
dimiento con el menor coston, y el artículo 557, que «Si en la 
¡población en que se encuentran las cosas ¡pignoradas existen es­
tablecimien-tos, la ejecución de !la venta se encomendará a uno de 
éstos, y si están fuera de la pobladón, ¡podrá series confiada cüan­
>do el transporte no sea demasiado costoson. Estas disposiciones 
t:staban inspiradas en el De:redho v:gente en Austria, Ohecoslova­
quia y Alemania, 'hac-iéndose constar en el ¡proyecto de refruma 
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del Derecho procesal de esta última que la subasta se celebrará 
normaLmente en el Municipio en el que se ha practicado lla ¡pigno­
ración, ¡pero que puede verificarse en lugar distinto cuando ¡pa­
rezca conveniente. 

Sin recwrrir a tales medidas legislativas, en los grandes Mu-_ 
nicipios pueden adoptarse estos remedios siempre que la Magis­
tratura y ila_ Policía cum¡plan con su deber, y que los órganos a 
qu1enes se confía la t·utela de la economía •pública publiquen dispo­
siciones terminantes, que son necesarias para garantizar el rendi­
miento d<> la venta, •habiéndose d:ctado una circular para excitar 
a nos Magistrados a usar de todo su ¡poder en evitación de las 
plagas de este servicio judicial denunciado par los periódicos, 
·que lha •producido magníficos resultados, sobre todo en Milán, en 
·que el Presidente- de la Car·te de Apelación ha ;publicado un Re­
glamento, ·que merece atención e imitación. Las dos disposiciones 
necesarias para garantizar el rendimiento ·de la venta forzosa deben 
referirse a la notificaciÓn al púhlico y a las condiciones de su eje­
ción. 

Sobre el primer 1punto es incontestable que ,Jos medios de 
¡publiddad del Código son defectuosísimos, aunque se tenga en 
cuenta su antiguedad : es verdad que se ¡puede practicar una pu­
blicidad supletoria, pero es tan cara que, sobre todo en las ¡pe­
•queñas ejecuciones, sería 'j.mpracticable. En :Milán se ha creado 
el ccBoletín de Subastasn, en que se publi-can gratuitamente todas 
nas venta~ judiciales que tendrán lugar en la semana siguiente, 
y ta·l vez no sería difícil que se hiciera la publicación ¡por extracto 
en los ·periódicos con ta:r-1fa especiaL En segundo lugar, el pú­
blico concurre con dificultad a las subastas cuando se verifican 
en el lugar donde se encuentran las cosas pignoradas. A veces se 
concentran -todos en un lugar adecuado ¡palfa la concurrencia con 
los medios ¡personales y materiales necesarios para ello, no cual 
se había previsto en el Código civil con las Cajas de Venta en 
subasta. En Milán se ha recur·r·ido al Monte de Piedad, el cua:l 
lha fundado una CaJa de Ventas judiciales. 

Constituí-dos ·los <;los disposi-tivos, •basta que los Magistrados 
y la Policía cumpla·n con su deber, a cuyo fin debemos dar·le 
algunas instrucciones, no para enseñarles, sino para -guiarles." 'En 
Milán se ha resuelto el problema con un Reglamento de las su-
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bastas judiciales. En cuan:to a .publicidad, el Reglamento no con­
tiene ninguna prescripción. La inserción de las ventas en el ((Bo­
letínn se verifica según las normas usualles, ·procedimiento que no 
dudo dé buenos resultados, 1pero se hubiera podido sugeri,r a los 
Jueces la conveniencia de la ¡publicidad supletoria del artícuilo 630 
del Código procesal civil. 

Veremos cómo se ¡puede lleg<:ur, según la Ley vigente, a realli­
zar la venta en la Caja de las Subastas públicas. El ¡problema se 
complica, ¡porque, a fin de asegurar el buen éxlto de ila venta, 
se verif1ca la exposición de los objetos con algunos !=lías de ante­
lación a la subasta. El Reglamento ha buscado una soilución in­
geniosa con la subrogación del depositario. En efecto, el artícu­
lo 15 dice ((que el Oficial judicial, verificada la pignoración, nom­
bra custodio de los bienes muebles 1pignorados, nombrándose co­
mo tal al deudor, el cual, en caso de venta, será subrogado por 
el J uen en la persona propuesta por el -Monte de Piedad''· 

El artículo 626 consiente al Juez la facultad de ordenar que 
la venta se haga en la Caja de las Subastas públlicas, ¡pues la 
¡palabra me·rcado es muy elástica y la Hratio legisn está clara 
en el sentido de querer que la venta se haga en el ilugar y modo 
que sean más idóneos ·para garantizar la mayor aAucncia de pú­
blico. Es, ¡pues, el Juez quien, al decretar la venta, en cumpli­
miento del artículo 626, de:be prescribir •que la venta se !haga en 
la Caja de Subastas, lo cual ¡puede prescribir aunque los objetos 
¡pig-norados se encuentren fuera de la población, porque el mayor 
precio que se puede obtener en la venta justifica los gastos de 
transporte, y que, por otra ¡parte, no existe en e!l Código una 
norma que im¡ponga la venta en el lugar del depósito, ¡pues si 
la primera parte del artículo 626 dice que el mercado será el! de 
la ¡población en que se encuentren los objetos, agrega después: 
HSalvo que se crea más ventajoso ·que se haga en otro lugar y 
tiempon. 

Combinando ilos artículos 626 y 636, 1relativo éste a la venta de 
objetos de oro y plwta, nos persuadiremos de ·que la !hipótesis 
de la exposioión y transportes está prevista. Por otra parte, el 
custodio_ nombrado .por el Oficial judicial, cuando se !hace la pigno­
ración, cesa a•l principiar las operaciones de venta, pues resulta 
del artículo 64 r que el custodio consigna los <Jbjetos al Oficial 
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de venta, luego, según la Ley, el custodio. es sustituído -durante 
la operación de venta y posteriores a ella por el Oficial encargado 
de ella, que ¡provee del modo que cree mejor. Esto quiere decir 
que se ¡podría conseguir el mismo fin dándole instrucciones ·al 
Juez para que ordene que la venta se verifique en lla Caja de ·las 
Subastas públicas y que el Oficial encargado provea a la cus­
todia desde el principio de las qperaciones. 

P.ara la venta de muebles procedente~ de quiebra, ,que !)as 
varias modali•qades previstas ¡po.r el ar.tículo · 21 y siguientes del 
Regla-mento puedan ser prescri~as por el Juez encar-gado, resulta 
indudablemente del artículo ¡gS del Código· civil, sin que· !hay;• 
necesidad de invocar para reforzar el ar-gumento el artículo 4.0 de 
la nueva Ley de ·quiebra, pue.s a¡ esta!blecer ·que la venta se debe 
hacer privadamente o en subasta, eJ Juez del~gado podrá y deberá 
establece_r, si le :parece Ú,til, que ~ celebre subasta en detePminado 
tiempo, lugar y ·modo. , . 

En cua,nto a l,la vigilaQcia contm lo? eventuales abusos que 
pt,Ieden ocurrk dura,n,t.e ¡a ~.IJI?asta, ~omo ?e trata de la prevención 
de un delito, esto es ,un st;!rvicio de la policía que no da lugar a 
ningun~ ~ificul.t.a<;l_. 

FEDERICO BRAVO LóPEZ, 
De la DI ecclón General de los Registro~ 

.y del Notariado. 

ANA ELERS 
.Cajera en las oficinas de la Asociación de ·Registrad01res de -la Prop;E-dad. 
Gestor admi-ni;traüvo. '.Ha·bilitaci<'m d.e Clases .pasivas. Presentación de toda 

clase de instancias en la Dirección general de .Jos Rgistro;; y en los demás Cen­
tros oficiales. C*stiones en los mismos. Certificaciones de pena•les, ú.ltimas vo­
luntades y <lémás. Fia·nzas, jubi\acioryes, _viudedad~s y orfandades.-San Ber­
nar~o, 42, segundo dcrecha.-TeJréfono 139C6. 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

NQTARIO. PERSONALIDAD PARA INTERPONER RECURSO. Es CONSTAN­

TE LA DOCTRINA MANTENIDA POR EL CENTRO DIRECTIVO DE CONCE­

DER PERSONALIDAD AL NoTARIO PARA INTERPONER EL RECURSO 

GU.BERNATIVO, NO SÓLO. CUANDO LA CALIFICACIÓN ATR•IBUYA DEFEC-. 

TOS AL INSTRU!IIENTO PÚBLICO PRESENTADO A INSCRIPCIÓN, SINO 

TAMBIÉN CUANDO LA SUSPENSIÓN O DENEGACIÓN TENGA COMO FUN­

DAII!ENTO LA DISCREPANCIA ENTRE EL FEDATARIO Y EL KEGISTRA• 

DOR EN CUANTO AL VALOR JURÍDICO, ALCANCE O VIRTUALIDAD DI> 

D0<?Ui11ENTOS QUE AQUÉL TUVO EN CUENTA AL REDACTAR LA ESCRI­

TURA Y SEAN NECESARIOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA RELACIÓN 

JURÍDICA EN ELLA CONTENIDA O PRECISOS PARA SU INSCRIPCiÓN. 

Reso·lución de ro de Enero de 1934. (Gaceta de 17 de Febrero.) 

El Registrador de la Propiedad de Tudela no admitió la ins­
cripción de una escritura de venta autorizada por el Notario don 
FeUpe Flórez López de una tierra segregada de otra cuya perte­
nencia acreditó el Ayuntamiento vendedor mediante una mtorma­
ción para perpetua memoria que aprobó el Juzgado de primera ins­
tancia de dic.ho pueblo en auto del año I864, ((por no ser la infor­
mación invocada medio legal de justificar la posesión ni el ·domi­
nio a ·favor del Ayuntamiento de Fustii'íana. Está pendiente de 
inscripción otro título referente, al parecer, a las mismas tincas, 
cuya calificación pudiera afectar al que se refiere esta escritura. 
Asimismo pudiera ser, en su caso, causa que impida la inscrip-
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ción, el hallarse incluídas las fincas vendidas en la· Base 20 de la 
ley de Reforma Agraria)), 

Interpuso recurso el Notario, negándole el Kegistrador, en su 
informe, personalidad para ello, alegación que fué confirmada por 
el Presidente de la Audiencia, revocando la Dirección el auto 
apelado. 

ASIENTO DE PRESENTACIÓN. No PUEDEN EXTENDERSE LOS EFECTOS 

DE ÉSTE A UNA F>INCA CUYA DESCRIPCIÓN SE 01\IITIÓ EN LOS DO­

CUMENTOS QUE LO MOTIVARON, POR LO QUE EL REGISTRADOR 

ESTÁ AUTORIZADO PARA SILENCIARLA EN LA NOTA CALIFICADORA. 

TESTAMENTO. INSTITUCIÓN DE HEREDERO. AL DISPO:\"ER EL TEST.'>DOR 

QUE SI EL HEREDERO NOMBRADO FALLECE SIN DESCENDIENTES 

-QUE ES EL CASO PRESENTE-PASE TODO EL CAUDAL AL LLAMA­

DO, CON LLA!It:\l\HENTO EXPRESO, EN SEGUNDO LUGA~, NO PAREC!i= 

QUE EL PRIMER INSTITUÍDO PE~FECOIONASE SU INSTITUCIÓN, PO!i 

LO QUE ES ATINADA LA NEGATIVA DEL REGISTRADOR A INSCJÜBH~ 

EN FAVOR DE QUIENES PRETENDE;-..' TRAER DERECHO DEL HER:E:­

DERO QUE FALLECE SIN SUCESIÓN, NO S·IENDO EL PROCEDIMIENTO 

HIPOTECARIO, DE PRUEBA CIRCUNSCRITA, EL INDICADO PARA RE­

SOLVER EL DERECHO. 

Resolución de 27 de Enero de I934· (Gaceta de I9 de Febrero.) 

Doña Petra Morcillo Rodríguez presentó en el Kegistro de la 
Propiedad de Don Benito documentos solicitando la inscrip~ión a 
su favor de cuatro fin<.as co·mo heredera de su sobrino D. Fidel 
V ázquez Cidoncha, el que había adquirido las tres primeras por 
herencia de sus padres, la cuarta, casa en la caiie del Matadero; 
n{nnero 33, por lherenc!a de Petra Rodrí·guez Rodríguez, la que en 
su testamento !había dispuesto: «'quiere asimismo la compareciente 
·que en el desgraciado caso de 'que el n·iño y !heredero anteriormentt> 
instituído falleciese sin descendientes legítimos, pase todo el cau­
dal al ya expresado Juan Cidoncra y Rodríguez, a quien nombra; 
en su defecto, <.om,o tal heredero, y por muerte ·de éste, a los hi­
jos del mismo, por partes iguales)). 
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Posteriormente, y ya hecho el asiento de presentación, solici­
tó la indusión en éste, en forma ve:rbal, de otra ·finca, casa nú­
mero r8 de la calle Ancha. 

El Registrador de la Propiedad puso en la instancia nota que 
dice: ,,Inscrito en cuanto a las dos primeras fincas en los tomos 
y Wolios que se expresan al margen de la descripción de las mis­
mas. No hecha operación alguna de la finca descrita en tercer lu­
gar de la relación, a petición de la interesada; y denegada la ins­
cripción de 1a casa de la ca·lle del ·Matadero, número 33, porque 1a 
causante Petra Rodríguez y Rodríguez, hizo en su testamento un 
segundo señalamiento para el caso de que falleciese sin descendien­
tes legítimos el instituído Fidel Vázquez Cidoncha, condición cum­
plida y que ha resuelto el derecho del Fidel a los bienes hereda­
dos de la Petra Rodríguez. No es admisible la anotación preven­
tiva por ser defecto insubsanable.)) 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Kegistrador, 
o/ la Dirección general confirma el auto apelado, con los siguien­
tes fundamentos: 

uAun siendo el testamento el verdadero título para mscribir el 
derecho hereditario con relación a las fincas en el Registro ins­
<:ritas a nombre del causante, es ineludible la necesidad de qu~ en 
el asiento de presentación, básico en el sistema, conste de una ma­
nera clara y precisa la extensión de la solicitud de inscripción, con-

-cretada generalmente en forma escrita, como se hizo en la instan­
cia y relación que dieron origen al formalizado en el Registro de 
la Propiedad de Don Benito, con focha 26 de Mayo de 1933; por 
lo que, una vez extendido, no se puede ni siquiera habla·r de dar­
le efectos respecto a la finca omitida, de cuya desacostumbrada in­
clusión verbal, como aditamento a los documentos que se presen­
taban, no existe ni en éstos, ni en las alegaciones aducidas, prue­
ba racional alguna que desautorice la silenciación del .Kegistrador. 

La cláusula testamentaria en cuya virtud, si el heredero an­
teriormente instituído--Fidel Vázquez Cidoncha-falleciese sin 
descendientes legítimos, pasaría todo el caudal a Juan Cidonc.ha 
Rodríguez, al ·que se nombraba en su defecto como tal !heredero, 
si bien contiene el llamamiento e -institución expresa de un segun­
do heredero, esencia ciertamente de la sustitución en cuanto es 
institución subsidiaria de otra principal, no encaja en el marco den-
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rt:ro del cual nuestro Código civi;J, con sabor tradicional, regula las 
sust.tuciones propiamente dichas equivaliendo, por tanto, tal cláu­
sula a una institución en pleno dominio, pero sujeta a condición. 

Al prevenir la testadora que la herencia se purificase en el pri­
mer instituído al morir con descendencia legítima, dándose el su­
puesto contrario de fallecer sin ella, parece ha de pasar la propie­
dad al segundo instituído, no siendo bastantes a destruir tal .su­
puesto las razones que fundadas en la intención de la testadora y 
en el destino familiar de los bienes, pudieran desenvolverse en un 
sister:na de conjeturas. 

Todo ello ,justifi<-a la negativa del Registrador, que estando li­
mitada, como el propio ·recurso gubernativo, a los fines del Re­
gistro de la .Propiedad, en 'ttn proced·11n'iento hipotecar.io de prue- · 
ba tasada, no impide que por los Tribunales de justicia y en el 
juicio correspondiente-al parecer ya in.iciado--se declare con ma­
yores elementos y con la garantía de la contradictoria actuación de 
·los interesados, ·lo que en definitiva se estime proccdente.n 

VENTA, CON AUTORIZACIÓN JUDICIAL, DE BIENES DE MENORES. No 
ES DE LA COMPETENCIA DEL REGISTRADOR, EN ESTOS CASOS, NJ 

EL EXAMEN DE LA AUTOR•IZACIÓN JUDICIAL, QUE SÓLO PODRÁ SER 

IMPUGNADA O RECURRIDA POR LOS INTERESADOS EN LA FORMA 

PROCEDENTE, NI EXIGIR QUE SE ACREDITE EL EMPLEO DEL PRECIO 

OBTENIDO POR LA VENTA, SINO SÓLO VELAR PORQUE SEAN CUMPLI• 

DAS FIELMENTE LAS LEYES DICTADAS PARA LA DEFENSA DE LOS 

INTERESES DE TALES MENORES. 

Resolución de 9 de Febrero de 1934. (Gaceta de 20 de Febrero.) 

El Registrador de la Propiedad de Pola de Lena denegó la 
inscripción de una escritura de lh:ipoteca, constituida rpor una se­
ñora por sí, y, además, en nombre de sus !hijos menores de edad 
sobre una finca de éstos, con autorización judicial, ((por observar 
el defecto de que, otorga~o el préstamo a favor de la madre de los 
menores, se contradice con ello el principio de que la contrapreS­
ta·ción otorgada en los documentos de enajenación de bienes de 
menores ha de se:r útil a éstos, o servi·r para remediar una necesi-
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dad de los mismos ; y no pareciendo subsanable dicha bita, no 
procede la anotación 'preventiva)). 

Interpuesto ·recurso por el Notario autorizante, ü. Luis Gon­
zález Rico, de Oviedo, como sustituto de su compañero de dicha 
ciudad, D. Benito Blázquez y Giménez, el Presidente de la Au­
.diencia revoca la nota denegatoria, y !'a Sección entiende que pro­
<.ede confirmar el auto apelado, -con cita de las Resoluciones de 
27 de Octubre de 188o, 27 de Mayo de 1895, 15 de Julio de 1916, 
10 de Septiembre de 1918 y 1.

0 de Junio de 1922, y las considera­
.cic;>nes que siguen : 

·Para prevenir un ejercicio doloso o culpable de las facultades 
que constituyen la patria potestad, nuestras leyes civiles, a partir 
de la Real orden de 28 de Agosto de 1876, han limitado la facul­
tad de disponer de los bienes de menores no emancipados, exigien­
do, para que el padre, o subsidiariamente la madre, que sobre aqué­
llos tengan el usufructo ~ la administración, puedan venderlos o 
gravarlos, ·una especial autorización judicial, obtenida con justi'fi­
<.a'ción de las causas de utilidad o necesidad, y oído el 'Ministerio 
fiscal. 

Siendo esta garantía que a los menores se ofrece de orden pura­
mente judicial, ya que al Juez compete de modo exclusivo y baJO 
su responsabilidad el. apreciar las alegaciones respecto a la necesi­
dad o utilidad ·de la .enajenación o gravamen, y el atender a la 
debida aplica<.ión ulterior del beneficio económico obtenido confor­
me para el caso de venta determina el artículo 2.023 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, al censura·r el !Registrador una escritura de 
constitución de hipoteca por la madre en nombre 'propio y en re­
presentación de sus hijos menores sometidos a su potestad, sobre 
una finca de éstos, en garantía d.e un préstamo a ella concedido, y 
a la cual escritura se incorpora el auto del Juez, dándole la opor­
tuna autorización para concertar con determinada entidad bancaria 
un préstamo hipotecario sobre una finca de sus hiJos, debiendo des-

. tinar su importe a la e.ducación y sustento de estos, no puede, sin 
excederse en s.us funciones, que no son precisamente las de amparo 
y protección de los menores, denegar la inscripción a pretexto de 

. que en la escritura debiera acreditarse el beneficio que a los rete­
ridos menores reporte la operación concertada, para que «no se 

. contradiga el principio de que la contraprestación otorgada en los 
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documentos de enajenación de menores ha de ser útil a éstos o 
servir. para ·remediar una necesidad de los mismos•• ; y aquella in~ 
terpretación del artículo 164 del Código civil y concordantes, 205 

de la ley Hipotecaria y 2.011 al 2.030 de la ley de Enjuiciamie'nto 
civil, ha sido ratificada por este Ce11tro directivo en/ varias Re~o­
luciones que se citan y que declaran que no es de la competenda 
de los Registradores, en casos de venta de bienes de menores1 m 
el examen de los fundamentos de la autorización judicial, que sólo 
podrá ser impugnada o •recurrida por los interesados en la forma 
procedente, ni exig.ir que se acredite el empleo del precio obtemdo 
por la venta, sino ~lo velar por que sean cumplidas ·fielmente las 
leyes dictadas par~ la defensa de los intereses de tales menores. · 

En este caso concreto, estas formalid_ades legales se han cum­
plido, y doña Victoria González García posee la debida éapacidad 
y representación para la operación cuestionada, según se justific·a 
en la escri-tura .redactada ·por el Notario recurrente; y siendo esto 
suficiente, huelgan todas las consideraciones acerca de si, en defi.:. 
nitiva, resultarían mejor librados los menores como deudores per­
sonales, según propugna el Registrador, o meramente garantiza­
dores del préstamo hecho por la· madre en nombre propio, como 
aparece de la escritura y afirma el Notario rcc.urrente, problema 
que debió pesar en la resolución del Juez, incorporada, seg~n va 
dicho, a la escritura. 

VENTA DE BIENES A SUJ.ETOS A CONDICIÓN RESOLUTORIA. Es PERFEC­

TAMENTE VÁ!JIDA E INSCRIBIBLE, SIEMPRE QUE QUEDEN A SALVO LOS 

DERECHOS DE LOS INTERESADOS EN ELLA, RESERVA QUE NO ES 

PRECISO SE HAGA EN LA ESCRITURA PORQUE YA ES.T..\ EN 'EL RE­

GISTRO, PERO QUE SE DEBE CONSIGNAR EN LA INSCRIPCIÓN QUE SE 
• 

EXl\IENDA. 

Resolución de 22 de Feb!ero de I934· (Gaceta. de I6 de Marzo.) 

'Don José ·M." V·idal y . Largacha lha:b.ía adquirido la· heredad 
iJamada Manso Arolas como heredero vitalicio de su hermano don' 
Sant:iago, el cual dispuso en su testamento :que sucediese a aquél, 
en cuanto a didha heredad, su sobrino n. José •M." VIda! y Topete, 
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sustituyéndole para el caso de que le premuriese o, sbbreviviéndole, 
falleciese soltero por su sobrina D.a josefina Vida! ); Topete: bn 
estas <.ondiciones, el primeramente noni.brado vendió el pleno do­
minio de dicha finca, 'en. escritura ante el Notario de Gerona don 
!Em'ilio Sague.r diivet, acto al {¡11C coricim'leron los D. José iVLa y 
doña Josefina Vida\ y Topete para consentir expresamente la venta, 
por razón de sus derechos e\rentüales y demás qtie pudierán pefte­
necerles sobre ia re'ferida heredad, declarando otorgar directamente 
la venta de la misma. · 

1EI Registrador de ia Propiédad de Lá. Bisbai denegó la ·ins­
cripción «porque ñi el vendedor, D. José M." Vida! Largacha, tiehe 
facultades 'dominicales suficientes para disponer tomo dispone, en 
pleno dominio, y libre, por lo 'tanto, dé todá. afección, de la finca 
que vende, sujeta a ia condición resoi.ütofia éori que la retibió, 
según consta en ei Registro, ni los qtie comparecen en la escritura 
ostentando ~n der~cho eventüai a dicha fihca, pueden. completar 
dichas facultades, toda vez qtie, pendiente de Incumplimiento la 
aludida condición' resolutoria, no se sabe si ellos sbíi los que éh su 
dtía pueden ostentar un derecho défirütivo y absoÍuto, lhoy mcrahH~ñ­
te eventual. Y no siendo subsáñable dli::héi defeeto, tari1poc:o sé tOma 
anotaciÓn preventiva ·que, por otra parte, no Se lha soli21tadoi> . 

.En el recu'rsb .interpuesto por ei Notario, ei Presidente de la 
Audiencia de Barcelona confirmÓ la nota denegatoria del Regis­
trador, y la Dirección general revoca el auto apelado, con los si­
guientes fundamentos : 

Sin entrar a discutir el significado, desarrollo y efectos del 
«praelegare)) en las fuentes jurídico-rornanas, por el que se confiere 
al heredero un titulo de adquisición-ccjure iegad))-, con •más o 
•menos independencia dei otro títuÍo-ccjure lhereditatisll-, es evi­
dente que del testamento otorgado por D. Salvador Vidai y Lar-. 
'gadha se desprende la ex.istencia de la sustitución fi.deiéoirl·isaria 
tradicional en Cataluña, congruente con su finalidad de conservar 
ei pati'ir11ónio dentro de la familia, cciii ia caractérlstka esencial 
de hacer tránsito de uno a otro heredero o legatario. 

Dada la íntima proximidad de las disp·osiciones testamentarias 
:r~feridas, no puede desvirtuar tal cali•ficaéióii ia institución de !he­
redero ,;italicio hechá á favor de D. Jose M." Vidal. y LaTgacha, 
ya que ni los textos romanos, ni el estilo siempre tisado eh la te-



JURiSPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 297 

gión autónoma, ni las mismas palabras empleadas por el testador, 
hacen dudar de su voluntad eil cuanto a la ordenación de los de­
rechos sobre la finca vendida, objeto de la sustitución condicional 
que se discute. 

Estimándose al fiduciario, propietario, aunque con propiedad 
revoca'ble, no .. puede menos de admitirse la enajenación de los 
bienes comó sujetos a condición resolutoria, siempre que quede a 
salvo el derecho de los interesados en ella, sin que sea preciso, 
como tiene declarado este Centro, que tal reserva se haga en la 
escritura, porque constando en el Registro y siendo, por tanto, 
conocida la naturaleza de'J deredho del vendedor, a ella quedan 
subordinados, Según los principios .fundamenta·les de la 'ley Hipo­
tecaria, Jos efectos de la i·nscripción relativa a tales bienes. 

La concurrencia de D. José M.~ y doña Josefina Vida! y Topete, 
llamados al disfrute de la heredad Manso Arolas, si bien no produ­
ce la transferencia total del derecho de propiedad1 responde, en 
cam:bio, a los supuestos de ·las posibles sustituciones, confiPmando 
la posición etonómica deÍ adquirente mediante el compromiso con­
traído. .. . . 

Al practicarse la dnsciipéión referente a etULjenación de bienes 
sujetos a coñd-ición resoltltor-ia, han de qtteda·r ·siempre a salvo los 
derechos de los .inte1resádds e1i dicha reserva. N o és necesario, se­
gún doctrina de la D!irección, que tal r.ese·rva se haga en la escri­
tura de venta, éon lo cual; si ésta no la co1~tiene, el tercero que 
contrate sobre <!{ichos bienes con vi.sta sólo de dlicho documento, sin 
consultar el Registro-acto no s'ietnpre posib'lé y fácil por circuns­
t.anc.ias de tiempo y lugar-, pwede ser llevado a engaño, con in­
discutible -perjuicio. Habría un med·io de impedirlo: qu~ el Re­
gistrador, en la tiota de inscripc•ión de b·ienJes, como los de que se 
trata, hic,iera constar la e.x,istencia de la condición resolutoria si ésta 
no -resulta-ra del tít.ulo. 

Todo lo qt~e. tien:da a mmtentar la publiódad nós parece alta­
mente conven-iente. A ello se apunta en el p-royecto de Reglamen­
to hipotecario que -redactaron los set"íores Navar-ro y Tena, con mi 
modesta intervención, en el que se incluye .el mrtículo 290, que tic-
1ie la novedad de establecer que en la nota que se ponga por el 
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Registrador al pie de todo títwlo inscrito se expresen las cargas 
o gravámenes a que continú.en afectas las fincas, cuando fuere_ así 

, y en el documento presen•tado no se relacionaran. Y con más mo­
tivo, se añade ahora, si en é~ se dijera, sin 11ejerencia a certificación 
rec-iente del Registro, carecer de ellas. 

Luis ~- LuEso, 
Rechtrador do la Propledatl. 

Capital autorizado . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado. . 51.355.500 
Reservas. . . . . .. . . . . . . . 65.208.261,-'.5 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\'ladrid 
@ueureal UJrbanG: Glorieta de lllllbao, 6 

~00 Sl:lcu~sales o:a. ESpQl5.a y Marruecos 

Cori-e~ponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 

TIPOS DE INTERES 
11 

Desde 1.
0 de Julio de 1933, y a virtud de la norma del Consejo Superior Banca­

rio, de observancia general y obligatoria para toda la Banca operante en España, 
este Banco no podrá abonar intereses superiores a los siguientes: 

J.- Cuentas corrientes. 
A la vista................................. 2 por 100 anual. 

11.- Oóeracionu de ahorro. 
A) Libretas ordinarias de ahot·ro de cualquier clase, tengan o no 

condiciones limitativas. . . • • . . • • • . • . 3 t¡2 por 100 anual. 
B) imposiciones. 

Imposiciones a plazo de tres meses.... 3 por 100 anual. 
Jdem a seis meses.................. 3,6o 

. ldem a doce meses o más.. . . . . • . • . • . 4 
Regirán para las cuentas corric;ntes a plazo los tipos máximos señalados en 

YA"esta norma para las imposiciones a plazo. 

~====================================~ 



Jurjsprudencía del 1~ríbunal Su­
premo 

CIVIL Y MERCANTIL 

16. Tácita reconducción.-Arrie1~dos de palcos de un teatro. Sen..: 
tencia de 6 de Febrero de 1934· 

No admite el Supremo el recurso interpuesto por los arrenda­
tarios, y dice : 

Considerando que ·no ha i·nfr-ingido el Tribunal a quo el artículo 
1.566 del Código civil, como se supone p~r el primero de los mo­
tivos del recurso, porque es indispensalble para .que exista la táci.ta 
l~econducción que en didho artículo se regula la aquiescencia del 
~rrendador :para la prórroga del CO!JÍirato, y como en el caso actual, 
fenmi nado el arrendamiento en 30 <;le üiciem1bre de 193 r, se pre­
sentó la demanda de desaihucio el IJ de Octubre sigui~nte, O sea 
dptes de transcurrir •los quince días marcados por el Código, es 
Jlaro •que ta1 dem'anda manifiesta de manera evidente la fa·lta de 
aquella aquiescenCia_ en los arrendadores, ya 'que piden ·que se lan­
ce de la •finca a los arrendatarios, cosa bien opuesta a .Ja prórroga 
que !hace i·nnecesario y ihasta inúti·l todo otro requerimiento para 
los fines expresados ; procediendo, por tanto, la desestimación del 
e'xpresado motivo. 

Considerando que no puede estimarse que incurra la sentencia 
en el error de thedho en la apreciación de 'la .prueba, que se le atri­
buye por el segundo motivo, al estimar la Sa,la sentenciadora que 
no aparece debida!mente 'demostrado que desde el 30 de Septiembre 
de 1931, en ·que finalizó el contrato de anrenda·m'iento en cuestión 
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hasta la fedha de la presentación de la demanda, antes expresada, 
utili·zaron 'los actores •los palcos 7 y 8 del Teatro Principal de Lugo, 
•ni por los testigos •que depusieron ni ·por el aota notarial apor­
tada, •pues ese criteno del Juzgado no puede ser desvirtuado 
por el personal del recurrente, sin otros elementos de juicio ; pero, 
aunque se estimara acreditado el uso de .tales .palcos en las fedhas 
aludidas, no podría ello justificar la aquiescenc-ia ~ la prórroga, ya 
que continuaban los demandantes sosteniendo sus pretensiones en 
el !procedimiento judicial ; por todo lo cual ·resulta procedente la 
deses'timación del segundo motivo y del :recurso. 

o o o 

Véase sobre -reconduce-ion la consulta número 116 de la Rev·ista 
de Leg'isl<ación, tomo 146, página 724, y en Revista de los Tribu­
naJes (tomo 40, página 169) si la tácita -reconducc.ion es un nuevo 
cont-rato o el '»V.ismo p-rim1itivo modificado. Sob-re la naturaDeza de 
asiento en las iglesias, vease Fubini: u El contrato de arrendamiento 
de cosasn, página 279, y sobre tácita -reconduccion la misma obra, 
página 364, y ace-rca de la posibili.dad de la tácita -reconduccion en 
los palcos de un teatro, la misma obtra, página 380. Ve-r T-raviesas: 
uCont"Tato de a-r1'endamienton. Revista de Derecho Privado, to­
mo VI, página 14. 

17. R eviS!ion de rentas en los a-rr.endamientos de fincas rúst.icas. 
Solo puede solic,itarse hasta el día en que deba hacerse_ el pago. 
Sen1tencia de 6 de Febrero de 1934· 

.El Supremo admite el recurso de casación por infracción 'de 
·ley interpuesto ·por el esposo y representamte legal de la propietaria, 
y declara: 

Que el artículo 2." del Decreto de 3 r de Octuore de 1g3 1, al 
cual se refieren !•as partes, determina que la revisión· de .rentas de 
los arrendamientos de fincas rüsticas sólo puede solicitarse hasta el 
día en que deba hacerse el pago, y a ·la solicitud debe preceder o 
.acompañalr .Ja consignación de la renta catastral o de la mitad de 
J_a pactada; y como en el caso presente, ~on la solicitud de revisión 
de 14 de Enero de 1932, se consiguió sólo una parte de •lo que se 
su¡pone que es la renta catastral de la ·finca, ya .que se consigna-
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ron 4.r6o,os .pesetas y la rilqueza imponible es la de r r.s45,25 pe- , 
setas, según los datos aportados a los -autos, es evidente que, 
por ta'l falta, ningún _efecto pudo producir -la reclamación a 
los fines del desalh ucio ; y si 'bien en 2 r de Albfi.l se consi-gnaron 
con nuevo escrito otras cuatro mil oohocientas -treinta y nueve pe­
setas novenro y ci-nco céntimos, 'hasta completar las g.ooo pacta­
das en e1 arrendamiento, como el plazo del pa,go había vencido en 
15 de Enero expresado, no puede considerarse subsanado aquel 
defecto por este aditamento extemporáneo, y en consecuencia, ni 
estos escritos ni estas consignaciones tienen fuerza suficiente pa'ra 
suspender ni .para enervar 1a acción de desaihucio ejercitada en este 
pleito, aparte de que •!a suspensión no lha sido pedida, ni por lo 
mismo pudiera decretarse ahora, dada 'la necesaria congruencia 
que lha de guardar la sentencia con las peticiones de las parfes. 

No pueden estimarse ta•les consigna-ciones como equivalentes 
al pago de la renta, para los efectos de desvir-tuar la acción del 
desalhucio, como se pretende por los demandados y se estimó por 

·la Sa'la sentenciadora, porque el párrafo último del artícu1lo g.o del 
Decreto citado ·que se viene invocando .para a:quel efecto, lo que 
dispone es lo siguienté: «Acordada ·la revisión por el Jurado mix-. 
to, el arrenda·ta-rio podrá evitar el desahucio consignando en la 
tSeoretaría del Juzgado la -renta que rhaya sido fijada en el juicio 
de 'revisión» ; y no constando en el caso actual que lhaya recaído 
resdlución firme en ninguno de los expedientes de referencia, por­
'que, segün aparece de las actuaciones, el comenzado por escrito de 
14 de 'Enem se hallaba paralizado en 13 de Junio, sin que -resu'l­
tara ci-tada doña IsaJbei Sándhez de Hoces, propietaria ·de la finca; 
y el rque se comenzó en Noviembre del ano anter.ior, si bien a:pa­
rece, por manifestación de los demandados, que ihubo veredicto en 
13 de •Enero de 1932, se desprende •también por manifestación de 
los mismos que lhulbo recurso contra el fa.Jlo, y como- no se 1ha 

.. t-raído ·la resolución definitiva ·que recayera, resulta pór todo ello 
'irri.posible el •tener por 'hecho el .pago de la renta, y en consecuencia 
lhay que rechazar las excepciones alegadas por •los arrendatarios, 
estimando .infringido el artícu'lo r.s6g, número segundo, del Có­
digo civil y -J:as disposiciones sobre arrendamientos de fincas rús­
ticas que se ci.tan en el recurso, da·ndo lugar al mismo. 

• • • 
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V éanse .las sentencias de I3 de Octubre de 1933 (núm·ero 108 de 
REVISTA CRÍTICA) y I de Diciembre del mismo año (número 109). 

DIVORCIO. Y SEPARACIÓN 

18. NegatJiva del marido a admitir a su esposa en el domricil-io con­
yugal. Senrtencia de 13 de Enero de 1934· 

Interpuesto Tecurso de ·revisión por doña F. contm sentencia 
de la Audiencia'de Bilbao, lo admlite el Supremo. 

Entablada la revisión al amparo de 1a causa 3·a del artículo 57 
de ·la ley del Divorcio, ·por estimar la esposa recurrente que la 
A·udiencia de Bilbao incurrió en notoria injust.icia a•l decretar la 
separaciÓn de personas y rbienes de los cónyuges estimando pro­
bados los iheóhos i·ntegrantes de -la causa S·a del ar.tículo 3. 0 de di­
cha Ley, alegada por el esposo demandante; y analizando todos 
los el€1mentos probator-ios aportados a11 juicio, dirigidos a concre­
tar la causa discutida en este trámill:e, es 'preciso reconocer el gra­
ve er.ror del: Tfitbunal a qua, pues, éllparece, de cartas reconocidas 
por sus firmantes, dos, entre e'llas, de .Ja propia recurrente, fecha­
das en 22 de Agosto y 3 r de Octulbrc de 193 r, y las restantes, fe­
dhadas por sus suscribienrtes en 26 de Septiembre y 19 de Dici-em­
bre de-·1931, l~s :reiteradas gestiones realizadas por la esposa cer­
ca de su marido, rya directamente, o por mediación de otras per­
sonas, para rque la permitiera reintegrarse al domici•Jio conyugal, 
cuyas gestiones no dieron resuHado favorable por la negativa del. 
esposo, ·que no puede justificarla por -solo su a.firmacion de condi~.-·· 
c1onar Ja esposa •pedimento con algo para ·él inadmisible; e:lQtre­
mo ·que ·ninguna otra prueba corro'6ora y que debió prolbaT él ple­
namente, pues es e11ror de la Sala sentenciadora el atr.ibuir a la 
esposa 'la obligación de prdbanza de un !hecho negativo, como el 
de no !haber condicionado su T·einteogro a'l Jhogar familiar; y, pói 
todos estos hedhos, aun en él caso de que la esposa se !hubiera 
ausentado sin causa 'legítima el día r 7 de Agosto de 1931, habiendo 
cdmenzado a gestionar su vuelta al !hogar desde cinco días des­
pués, está claro .que el plazo transcurrido desO.e sus rechazados re­
querimientos no cuenta para in:tegra·r el .plazo de un año, que la 
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ley exige como requisito esencial de la causa quinta, apreciada por 
la sentencia. 

rg. Matrimonio extranjero.-Tratándose de un matrimonio 'de na­
cionalidad francesa, ¿es de aplicación el estatuto personal de 
los litigantes? Sentencia de r de Febrero (le 1934. 

·El Supremo, revisando sentencia de la Audiencia de Valen­
Cia, decreta el divorcio <:le cónvu~es franceses con arreO"'lo a los si-

- ~ b 

guientes considerandos: 
Considerando que la ju.risprudencia de este Tribunal Supremo 

tiene establecido que la injusticia notoria seña'lada como una de 
las causas de rev1sión de ·las sentencias diotadas en los juicios de 
divorcio, tanto pue<?e estimarse cuando ·las a·firmaciones de la Sa'la 
sentenciad01ra se 'hallan en alb!erta contradicción con las resultan­
cias procesales, como en los casos de palmaria inaplicación de los 
preceptos legales a los hechos que se estimen prdbados, surgiendo 
en el primer caso la ·necesidad de subsanar los errores de Jacto, y 
en el segundo los de jure en que !haya podido 'incmrir el Tribunal! 
de instancia. 

Considerando que de la extensa pr·ueba practicada en este pre:­
to aparecen plenamente probados los iheclhos en que ·la actora basa 
su demanda sin que deje lugar a duda de ningún género la Tea­
lidad de Jos malos tratalmientos que con reiteración la infirió su 
esposo, tanto de palalbra coi11o de obra, con ·notorio carácter de 
gravedad, alcanzando en algunas ocasiones a 'los fami1liares de la 
v(~tima, incluso a la misma madre al acudir a interceder en favor 
de su hija al verla golpeada por el ma1rido. 

Considerando que por tratarse de un matrimonio de naciona­
lidad fra·ncesa es de é!plicación, conforme a los principios del De­
recho internacional privado, en armonía con el artículo g.o del Có­
digo ci.v:•l y la ju1risprudencia de este Tribúnal Supremo, el esta-

. tuto persona·] de los .Ji<tigantes por cuanto en el pleito se venti·lan 
cuestiones que a.fectan a los deredhos y deberes óe familia y al 
estado de las personas, en cuya virtud sólo las leyes de su pals 
tienen para los cónyuges ·fuerza de obligar, teniendo .los Tribu­
na·les españoles .que sujetarse a dicha 1legi6.¡ación del país de los 
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contendien•tes, sierrip.re que no contradiga los principios de orden 
público ni •los intereses nacionales de España. 

Considerando ·que declarado, como iha sido repetidamente por 
este Tribunal Supremo, ser una cuestión de lhedho la vigencia de 
las leyes extranjeras invocadas por los liti-gantes deJ .país en que 
fueron dictadas, forzosamente lhan de tenerse prese.nte las leyes na­
cionales para •la :debida apllicación de 1as .reglas de procedimientp en 
orden a .Ja justa valoración de las alegaciones y probanzas, así como 

·' a los .trámites ry solemnidades rituarias, y partiendo de esta doc-
trina, necesario será tener e.Q cuenta ql.)e sólo los ll)edhos cor¡traaic­
torios pueden ser objeto de las pruebas, hallándose excu.sapos de 
este importan,tísimo trá)Tiite aque1lfos que lhan s.ido aceptados por 
las par.tes o .que po b¡1n sido combatidos ni objeto de controver.sia. 

Considerando que por lhabers~ invocado por la parte actora en 
el tercero de los fundarr:nentos de 4eredho de la demanda el .artícu.,. 
lo 231 del Código civi·J franoés, diciendo que estalblece como causa 
de divorcio los excesos, sevicia e ·i.njurias graves, y no habiénaose 
impug.nado .en forma alguna ,por el demandado ·esta afirmaciór¡, 
antes bien, la .corrobora y ratifica al haoerse cargo de ella e.n el 
tercer fundamento de der.echo del .escrito ae contestación a la de­
manda, es visto que ambas partes se 1ha11lan absolutalménte confor.,. 
mes en tan impor\tante pu,nto de lhe.Cho sobre .el que hé).lbría de re­
sul.tar innecesar!a >toda ulterior probanza. 

Cons¡derando ·que la doctrina sentada ·en el precedente Consi.­
derando se halla estatblecida por este Tribunal Supremo en .Ja sen­
tencia de 9 de }u!Jio ,P.e 18g5, a·! entender que aceptado porTas p-ar­
tes, al no contradecirlo, el !hecho de estar vi-gente el) cierto país 
unas determinadas disposiciones legales, citadas por la demandan­
te en apoyo de sus pretensiones, no es lícito suscitar después esta 
cuestión ; y si lbien se •tíene en cuenta que lci dispuesto en el ci­
tado artículo 231 del Código -civil francés, .acept&<;lo por los ·li.figan­
tes, es concordante con el 1último apél!rtado de la causa séptim~, 
artíctdo 3·0 de la ley de Divorcio de 2 de ·Marzo de 1932, eviden­
temente 1ta·! precepto de legislación e)!:t,ran jera no conlfadice los . 
principios de orden .pú1bl!co ·ni los intereses nacionales, debiendo 
tener en este caso cumplida aplicación en España. 

Considerando que .por los razonamientos ,que anleceden es pro­
cedente el ·interpuesto rec.urso y debe declararse !haber lugar al so-
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iic1tado divorcio de doña R. C. y don E. A., así como a estimar 
la culpabilidad .del marido. 

Véase la bib·liografía insert.a al finClJl .de la sente-ncia siguW.nte. 

20. Muje·r que no ha ten!do nunca domicilio en Espa·iía.-La 
mujM casada sigue la condición de su marido y su nacionali­
dad.-Compete-ncia de los Tribunales españole.s. Sen1tencia d~ 
9 de Febrero de 1934. 

La A·ucl.iencia de Madrid ·se declaró incompetente para conocer 
de la nulidad de un matrimonio celebrado en e!l extranjero por es­
pañoles, y el Supremo ·revoca el fa~lo declarando la competencia 
de la Audiencia con arreglo a los siguientes considerandos: 

Considerando .que de a~uerdo 1Jos ··liügan;tes ·en que la .deman­
dada doña J. L. B. ·no lha tenido nunca su domioi'lio ni residencia 
en tenritorio español, es claro 1que no .puede ser de aplicación al 
caso· presente el artkulo 41 de :]a ley de Divorcio, ·que da por su­
puesto que los ·domicilios o residencias a que el m:ismo se r.cfie­
re están sometid<;>s a los Tribunales españoles, sirviendo, ,por taR­
ta, a-quel precepto para resolver con:fl.ictos internos de j.urisdic­
oión, mas no para decidir conflictos internacionales de soberanía, 
-pues en otro caso se dada la enormidad de que los Tribunales 
españoles no podrían conocer de un pleito suscitado .por un 
español residente en ·España contra una españo:Ja, pidieodo la 
ap·l icación de leyes españolas ; y como esta ·i nlterpretación, que .con­
duciría al absurdo, lba'Y •que des~harla, lhabrá de 1enerse presente 
que, según el artículo 22 ·del Código civil, •la mujer casada si,gue 
la condi-ción y ·naciona•lídad del \marido, y ·que por .el 64 de 1]a ley 
de Enjuiciamiento, el domic'ilio de las mujeres casadas que no 
es~én separadas legalmente de sus maridos •será el ·que éstos ten­
gan, y, al estar inscrito en el padrón >de vecinos de Madrid d actor 
don J. C. de A., 1hay ·que convenir en que para la sustanciación 
del presente pleiro son competentes los Trübunales de ·Madr.id, 
sin que haya otro •que tenga preferencia sobre ellos. . 

:Considerando .que nada se alega en contra de la capacidad de 
2u 
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los cónyuges don J. C. ()e A. y .doña J. L. B. para •:ontraer 
·~atrimonio cuando se casaron en 6 de Diciembre de 1902 <>.me 
el Alcalde del decimoséptimo distmito de París, inscribi€ndose 
más tarde en el Registro civil del Consulado de España en la 
cit'ada población, por lo cual es preciso reconocer, prima facie, 
que. concunrían en aqué'llos las condiciones exigidas por el Esta­
wto personal; 'y celebrado el matrimonio bajo el cumpi.imiento 
de todos ·Jos requisitos .formales prevenidos en la leg•islación 
fra.ncesa, esto es, cumplidos los 1preceptos de los artículos 9 
y 1 1 del Código civtil, la unión así contraída Iba de ser reputada 
por eficienlte a los efectos ·legales, con facultad en los Tribunales 
de lhacer tpronunciamien•tos sobre ella, en igual situación .que cual­
quier acto jurídico referente~ los derechos d.e fami'lia otorgado en 
el extranjero dentro del Esitatuto ,formal, máxime si se tiene en 
cuenta la disposición del a·ntículo 5.:) del ·referido Códi·go sobre 
prueba del casamiento en paJs extmnjero y In doctrina de esta Sala 
en sentencias de 10 de Julio de 1916 y 1 de Mayo de 1919, que 
declaran la com'petencia die ·Jos Tribunales naciona·Jes para nulidad 
de ¡matrimonios civi:les ·de españoles cel~brados en el extranjero a!l 

. a:m.p'aro de las 'legislaciones 'territoriales; no pudiendo, por lo mis­
mo, el caso actual suSitTaerse al a·rtículo 267 de la ley orgánica del 
.Poder judicial, \r-eproducido en el 51 de l•a ley de Enj-uiciamiento 
civil, cuando dispone ·que da jurisdicción ordi·nari·a será l'a com­
petente para conocer de los negocios civiles ·que se susciten en terri­
torio español entre españoles, entre ·extTanjeros y entre españoles 
y extranjeros, y al ·desconocer 'la Sala sentenciadora semejan·tes 
'preceptos, incide en el vicio die incompetencia, .que tanto consiste 
en conocer indelbidamente de un asunto como en dejar de conocer 
sin razón deredha ,y ¡que en el ca!.So presen,te, :por ser el error mani­
fiesto, constituye· también la injusticia .notor.ia invocada, siendo 
por todo ello procedente el recurso de revisión interpueStlo. 

Considerando 1que al revoca·r el .faiJio, declarando la competen­
cia de 1la Audiencia de Madrid, es obligada la devolución de los 
autos paTa tque acuerde lo ¡que resuMe justo sobre las peticiones for­
,muladas por las pa!ites en .el fondo del asunto. 

o o o 
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Para un est1~d;io .de las rrep;ercusiones :de'J ·nwevo o-ride!l.<.wvi'ento 
jurídico de España en el derecho internacional ·referente al .matri­
n~onio, véanse : 

LasaJla: <~S,istema español de De·recho c,1vil internacio~w/ e -mter­
regionaz,,, págs. 40 y IJ.). F. de Cast?·o: HLa ConstituciÓn española 
y el Derecho internacional privado,, Revista de Deredho Privado, 
t.o-mo XIX, pág. i4· Orúe: <CPr.eceptos internac,wnales: en /a C?nsti­
tución de la República española)). Revista de Legislación, tomo 160, 
página 385. En wanto a ,zos ,efectos ·dlel divorcio len las Jegisla.cio­
nes forales, véase M enéndez Pida/: Revista de Tribunales, Lo­

mo 6¡, pág. 545· 
ENRIQUE TAULET, 

Nutar1o de Valr:nc1a. 



~urísprudencia administrativa del 
·Impuesto de l)erechos reales 

XIII 

Procedimiento. Arch-h•o del e:,;ped·zente c1wndo los inte·resados de­
s-isten de sus pretensiones si el Est~do no tiene intr·rés an el 
asunto. 

Tal ocur~e si .fa.Jiado por un Tribunal provincial esoimando 
en parte la reclamación de los :interesados que 7/8 partes de una 
finca ten•ían carácter de bienes ·propios de la .mujer, pero sólo 1/8 

podía eximirse del pago del impuesto por lhaJberse adjudicado en 
pago de la aportación al matrimon•io los mismos bienes, mientras 
que las otras 6/8 se adjudicaron otros distintos, con cuya decisión 
se aquietaron los therederos, desistiendo del !recurso que tenían en­
-ta:bla·do. (Acuerdo del Central de 7 9e Noviembre 1933.) 94-1033· 

XIV 

Devolución del caudttl hereditario de valores mobilia·rios. Si er. 
·una Sociedad se exige que las acciones nonúnat-ivas consten e~;. 

un registro y que no se enajenen hasta cie·rta fecha y nu se 
acredita la transmisión sino por documento privado anterior a 
esa fecha, no es posible admitir la deducción de su importe del 
caudal relicto. 

Según la cláusula 2 .n del contrato de la Compañía Arrendataria 
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del Mmwpol,io de Petróleos, aprobado por Real decreto-ley de 
10 de Enero de 1928, la totalidad de las acciones de la <>erie B de 
la Compañía serán nominativas y se inscribirán ·en un Registro 
especial que llevará aquélla, en el que constará la adjudi<.ación o 
suscripción primitiva y las transferencias posteriores, que no sur­
tirán efecto alguno,. en el supuesto de que sean legales y válidas 
con arreglo al contrato, mientras no estén autorizadas debidamente 
por el Consejo de Administración, y que la Compañía Arrendata­
ria garantiza que 'hasta 31 de Di·ciembre de 1933 no podrán ser 
enajenadas las acciones de la serie B 12o.oor al 228.ooo, prohibi­
ción que se consignará en un cajetín estampado en cada una de 
las acciones inalienables; siendo de ·dicha serie y estando compren­
didas en .esa numeración las acciones de que en este caso se trata. 

Según dichos preceptos y lo dispuesto en el artículo 4·0 del 
Código civ.il, son nulos los actos ejecutados contra lo dispuesto en 
la ley, siendo indudable que mientras subsista la expresada prohi­
bición de enajenar las acoiones no puede reconocerse a ·las transmi­
siones de las mismas efeuuadas por los interesados otra eficacia 
legal que la que voluntariamente le reconozcan éstos, pero sin 
1rascendencia alguna en cuanto a wrcero, como ·lo es el Estaclo 
en el caso actual. En cuanto a la deducción del caudal hereditario 
de valores mobiliarios cuya pmpiedad se atribuye a terceras per­
sonas, la Administración lha de atenerse a lo prevenido en J;¡s ieyes 
fiscales, <.u ya interpretación, por tratarse de preceptos de defensa 
fiscal, ha: de ser estricta y rigurosa ; y dispuesto en el párrafo 1:. 
del artículo 31 del Reglamento del Impuesto que la manifestación 
!hecha por el testador o los 'herederos de •que ciertos bienes son de 
tercero no surtirá e'fecto para excluir éstos, a menos de estar corro­
borada tal manifestación por escritura pública o documento feha­
ciente adecuado a la naturaleza de didhos bienes y de fecha an­
terior a la apertura de dicha sucesión, a ello ha de estarse y, por 
ello, los documentos privados donde aparece la cesión hecha por 
el causante de las referidas acciones de la Sociedad Arrendataria 
de Petróleos no pueden ser estimadas como adecuadas a la natu­
·raleza de los bienes para su deducción ·del cauda:l reJ,icto, ya que 
no se cumplen los requ_isitos del Real decreto de ro de EneTO 
de 1928 que antes se lhan enumerado, aunque ~llo sea debido a 
la prohibición misma de enajenar: aunque la fecha de los docu-
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mentos privados SU'rte efecto en cuanto a tercero en los casos pre­
vistos en el a~rtículo 1 .227 del Código civil, no supone esto que 
aquéllos •hayan de ser admitidos por personas distintas de las que 
lo han suscrito y sus causahabientes, y con mayor razÓn cuando. 
según xurre en este recurso, ·la transmisión de esas acciones, en 
la hipótesis de que fuera válida la enajenación, no se ajusta a la 
forma de llevar a efecto la cesión o endoso de las acciones de las 
Socieda~es ni se ha revestido de las formalidades legales, a no ser 
de la que les cor·responde a los documentos de carácter privado : 
además, que en el caso actual concurre la circunstancia especial de 
que las acciones que se dicen vendidas por el causante figuran en 
el inventario de la escritura particional, haciéndose la baja de aqué­
llas y autorizándose a la viuda y heredera para formalizar la opor­
tun~ enajenación a favor de la persona que se dice adquirente, todo 
lo cual constituye una prueba de ·que, según los mismos interesados, 
no reconocen a los documentos privados de referencia eficacia bas­
tante para produ<.ir la transferencia de dominio de los expresados 
valores mobiliarios. 

En cuanto al caudal relicto, habiéndose dejado de liquidar el 
impuesto sobre el caudal relicto por la base de 2Js.8oo pesetas, co­
rrespondiente a la cuota vidual usufructuaria en la herencia cau­
sada antes de 14 Marzo 1932, debe darse conocimiento de ello a 
la Direa:ión de lo Contencioso del Estado por si se estimase pro­
cedente la revisión de la liquidación respectiva. 

(Acuerdo del Tribunal Central de 7 Dic:embre I9JJ.) Número g6. 

XV 

La exencwn dez' J.m.puesto sobre el caudal relicto de l<:~s Leyes de 
[ I de .Marzo y rs de Abri:l de 19J2, en CU<lnt.o a los bienes que 
herede el cónyuge, no es aplicable a las suces,iones anteriores 
a I 4 de Marzo de dJicho año. 

La Ley de 1 r Marzo 1932 dispone en su artículo 38 que quedan 
exceptuadas del impuesto sobre el caudal ·relicto los bienes y dere­
chos con ·que !hayan de suceder al causante sus padres, sus descen­
dientes,' su cónyuge o los establecimientos de Beneficencia o lns-
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truc.ciÓn publica y privada y a los comprendidos en los conceptos 
de asociaciones obreras y coop'erativas y corporaciones locales, y 
que la propia Ley, en la disposición transitoria 1 .a establece, en el 
párrafo 1 •0

, que los preceptos de la misma, en cuanto modifican los 
anteriores, se aplicarán a los actos y contratos causados o celebra­
·dos desde el día siguiente de su publicadón, preceptuando en 'el 

. pá:rrafo 3-0 de las disposiciones de dicha Ley en cuya virtud hubie­
ran de practicarse liquidaciones de cuantía iniferior a la proced~rite. 
conforme a la legislación anterior, se aplicarán a los actos y con­
tratos pendientes de liquidación en las Oficinas li·quidadoras en la 
fecha de su public.ación, y a las que, habiéndose causado en teclia 
anterior a ella, se presenten a liquidación en Jos plazos señalados 
en el artículo 12 de la Ley de 28 de Febrero de 1927, pero computa­
ble desde el día siguiente al de la publicación de la Ley de 1 í' de 
Marzo de 1932. Pa·ra resolver las dudas orig·inadas ·por Jicha Ley 
al aplicar la excepción establecida en favor del cónyuge viudo a los 
actos anter.iores a ·la Ley de_ 1932 se dictó la Orden de 9 Mayo 1932, 
de Hacienda, según la que, para resolver tales dudas, habrá que 

\ 
atenerse tan sólo al principio de i rretroactividad de las leyes si ~n 
P.llas no se dispone lo wntrario ; que la primera disposición tran­
sitoria de dicha Ley no _contiene declaración contraria a tal · prin­
cipio, sino expresamente se reconoce en el· párrafo primero de dicha 
disposición, al declarar que los preceptos de la Ley, en cuanto m'o­
di·fican los anter·iores, se aplicará a los actos y. contratos cele­
brados a partir del siguiente al de su publicación, lo que de­
muestra de modo evidente que a las sucesiones hereditarias ante­
riores a 14 Marzo 1932, día siguiente a la publicación de la Ley, 
no es aplicable la exención del impuesto sobre el caudal relicto, 
establecido por -la Ley misma en favor del cónyuge viudo, y por 
ello debe entenderse que lo preceptuado en el :párrafo tercero· de 
la misma disposidón transitoria I.a ·no se refiere a la indkadaexen­
ción, sino a los conceptos nuevos de la tarifa del impuesto de de­
rechos reales, que establecen un régimen tributario más favorable 
que el anterior, cuales son las de las asociaciones obreras y coope­
rativas y ~rporaciones locales, resolviendo en su virtud, con ca­
rácte·r ¡;eneral, que la exención del impuesto sobre el caudal relkto 
de las Leyes de 11 Marzo y 15 Abrii 1932, en cuanto a los bi~nes 
que heredare el cónyuge, no es aplicable a las sucesiones anterio-
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Tes·~ i4 Marzo 1932, aun cuando pendiesen de liquidación en· dicha 
fecha o se hayaR· presentado o se presenten en las Oficinas Iiqui- · 
dadoras con posterioridad. 

Dicha Orden de 9 Mayo 1932, de Hacienda, en virtud de sus 
facultades, según el artículo 144 del Reglamento del Impuesto para 
resolver las consultas de ·carácter general y para adoptar disposi­
ciones para el cumplimiento del Reglamento, no puede entenderse 
que sea conotra·ria a la Ley de 1 r ·Marzo· 1932, sino aclaratoria e 
interpretativa de ésta, y, por lo tanto, de est1ricta y obligada apli­
cación; por lo tanto, a una sucesión anterior a 14 Marzo 1932 y 
presentada a liquidar después, aunque dentro del plazo reglamen­
tario, no puede aplicarse. la excepción del caudal relicto.de la Ley 
de 1 1 Marzo 1932-, a favor del cónyuge viudo, y, por ello, debe li­
quidarse conforme hizo el Tribunal provincial. 

(Acuerdo del Tribunal Central de 24 Octubre 1933.) 97-1933. 

XVI 

V eúficada la comprobación de valoTes p·or el liquido imponible que 
t·i.enen asi'g-nado dos fmcas, no es adnú_si,ble la pretension de que 
se tome otra base que la capitalización de aquél, a menos de 
probarse reclamación anterior a la fecha de la transmisión du 
qtte se trata. 

,. 

Se verificó la comprobación capitalizando el líquido imponible 
con que figüraban las fincas transmitidas en el Catastro; reclamacjo 
por los interesados, que pretendían se tuviese en. cuenta el que 
figuraba en un recibo de contribución, en una: certificación de ar­
quitecto y una venta de la finca, p·osterior al frulleómiento del cau­
san'te, no prospera la reclamacion. 

Seg'ún el artículo 85, párrafo 7 .0
, del Reglamento, cuando el 

valor señalado por la Administra-ción es lw capitalización del líqui­
do impon·ible que figura en el Catastro, no se admite recurso al­
guno, a rhenos 'de justificarse tener interpuesta, con anterioridad 
a la presentación de los documentos, reclamación contra el referido 
eleih'enl1:o de comprobación ; y no alegados más que otros elemen­
tos de comprobac'ión distintos del expresado y no el haber recia:-
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mado contra· la clasificación ·catastral, no se admite el recurso, tanto 
menos cuanto que el Tribunal Central pidió al Catastro certifica­
ción del' líquido imponible, que no concuerda con los que aporta 
el interesado, según los elementos antes indicados, y no ha sido 
revisado y la contribución del que se está pagando corresponde 
con ese líquido. 

(Acuerdo del Tribunal Central de 27 Junio I933·) 67-1933· 

XVII 

Convenio co_n at;reedores. Pa·ra liquidar el impuest'o es imprescin­
dible qne haya una transmisión expresa o tácita de bienes, v 
no· basta un convenio entre deudoT y acreedores en que se fij21> 
las bases pam hace·r en su día !'as ad.judicaczones de los bienes 
mismos. 

La simple lectura del convenio en que, como consecuencia de 
un procedimiento Judicial de suspensión de pagos celebrado entre 
el deudor y sus acreedores por el que se estipuló que los bienes 
del deudor se entendeJrían en estado de ii·quidación en beneficio. de 
los acreedores, y la administración, venta y cobros se efectuaría 
por un·a Comisión, obligándose el deudor a firmar cuantos docu­
m:en·~os notariales o de otro orden t'uesen precios a ju:cio de 
!'a Comisión, para que ésta cumpla su cometido, y la cantidad ob­
teni'í.la se distribuirá entre los acreedores y el su,spenso, aun cuando 
ese i:onvenio se haya aprobado por la autoridad judi<.ial, evidencia 
que no se pacta en él transmisión o adjudicación de bienes i·nmue­
bles o muebles, sino sólo se ponen en liquidación dichos bi.enes y 
se nombra la Comisión encargada de· hacer las ventas, así como las 
bases para distribuir lcis productos; las transmisiones a tercero o 
a los acreedores las efectuará el propio deudor, según la cláusu­
la 14, ya que se obliga a firm~r todos los documentos precisos, con 
lo que se <.orrobora el no existiT ahora adjudicación para pago de. 
deu'das a favor de la Comisión, pues sería ésta, en tal caso, ·quien · 
otorgase los documentos de transmisión de bienes: para poder 
girar li·quidaciones p01r el impuesto de derechos reales de adju­
dicadón para pago es impresc.indi.ble una adjudicación expresa 
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o tácita para ese pago, según los artículos 9, 19, 24 y 31 del Kegla­
mento del Impuesto, ·pues en todos ellos se parte del supuesto de 
que existe una adjudicación de bienes que, cuando excede de la que 
corresponde de dere<.ho al adjudicatario, se supone lhecha por vía 
de adjudicación para pago de deudas. 

(Acuerdo del Central de 6 Junio 1933.) 58-1933. 

XVIII 

Pe'T1'1'1Mta. Comprobación de valores. El valor asignado a los bienes 
en 1Hta póliza de seguros es reglamentario, pero sólo ha dt~ 

estarse al señalado en ésta si el interesado lo consiente, pues sí 
lo impugna y pride la tasacidn pericial, ha de realizarse ésta : el 
.momento para ello es cuando le notifiquen la comprobación he­
cha que él no acepta, y p1¿edc ped·irla, no ante la Oficina Liqw.r,­
dadora, sino ante el Tribunal provincial económicoadministrati:.. 
vo, aunq1t.e aq1télla sea la competente para efectuar la p·rácticCJ 
de la tasación. Los bienes comprobados por el líquido imponi­
ble no pueden ser objeto de tasación pericial. 

El Liquidador tomó como base para comprobar el valor de unos 
bienes dados en permuta el señalado en una póliza de seguros de 
e.sOs bienes: el interesado reclamó contra el resultado de la <.om­
probación, alegando : que en la póliza se inflaron extraordinaria­
:mente ,.los valores; ·que se trata de una valoración lhedha con ante­
lrior:idad. al contrato de •que alhora se ocupa; que una tejería dada 
en permuta ·ha sido valorada ·por el Liquidador en 140.000 pesetas, 
y ha sido a·rrendada, después de la permuta, en 2.000 pesetaS, lo 
que daría un 2 por 100, cosa absurda tratándose de un bien indus­
trial, y que se aseguraron en mucho menos valor en 1926. Solicitó 
en el escrito de alegaciones la tasación pericial. 

·El Trilbunal Central fija esta doctrina : 
Si· bien es cierto que el capital asign~do a los bienes en los 

contratos de seguros es uno de los medios ordinarios de comproba­
ción autorizados en el Reglamento del Impuesto, por ei artícu­
•lo So del mismo, del cual tiene deredho a usar la Ofici:1a 
l•i·quidadora, . aplicándolo a los bienes transmitidos sin valerse 
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de otros medios, no es menos cierto •que el artícU'lo 81. de di­
cho Reglamento concede a los conuribuyentes el derooho de no 
aceptar ·el ·valor que señala. la Administración como resultado de 
la .comprobación y soh(itar la tasación pericial, ordenando en tal 
caso que ccdeberá accederse a ellon. El momento en que. el contri­
huyente ¡puede utdizar el mencionado deredho es, precisamente, 
aquel en que se le notifica, conforme al artículo 85, la comproba­
ción realizada y aprobada, para que pueda, si no está conforme, 
entablar ·reclamación económicoadministrativa; ·y como esto es ante 
el Tribunal económicoadministrativo, ante-éste y no ante la Oficina 
liquidadora es ante quien debe. formularla, según dicho artículo: 

.a, tenor de éste, si el valor es el obtenido por capitalización del 
.Jfquoido imponible, no se admite recurso, por lo .que la tasación 
per.icial sólo es admisible respecto de los bienes ·que no fueron com­
probados 1mediante los da-tos de la contribución teJrritorial : por lo 
cual se ordena la tasación pericial para todos los bienes menos los 
cqmprobados por el valor señalado en el Catastro. 

(Acuerdo del Tr·ilbunal Central de 11 Julio 1933.) 79-1933-

XIX 

Procedinuiento. Desistido por un Liquidador del impuesto del_ re­
curso entablado por él en cuanto· a la participación en las mul­
tas que le coTrespondía, P'roc.ede dar por terminada la instancia 
y archivar el asutLto, ·si no se demmestra que el Estado tu;uiera 
inteTés en contdmt-ar el asunto, a tcnOT del artícttlo 26 del Re­
glamento de Proc.ed:im:icnto de 29 Iunio 1924. (Acu.erdo del 
Tribunal Central de 1.? Agosto I9JJ.) So-1933· . 

XX 

Procedtm!iento. Exencion de bienes de personas juríd·icas. Las re­
soluciones que dicta la Direccidn General de lo Contencioso del 
Estado por delegación del M:inistro de Hacienda causan esta­
do, y contra ellas sólo cabe recurso c.ontenc,iosoadm:inistrativo. 

El Patrono de una fundación benéfica, declarada de Benefj.c~n-
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cia pa-rticula•r por Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
solicitó la exención del impuesto de personas jurídicas y sólo le 
fué reconocida en parte de los bienes la exención, por acuerdo de 
~a üirección General de lo Contencioso, ·que ·declaró ;que en cuanto 
a la otra •parte de 1os bienes, consistentes en va1ores de la Deuda. 
franceSa., no existía la adscripción inmediata que exige el artícu­
lo 44, apartado F, de la Ley y 261, número 8 del Reglamento del 
Impuesto de Deredhos Reales. Contra el acuerdo referido interpuso 
el Patrono recurso ante el Tribunal económicoadministrativo Cen­
tral ; y éste se declara .incompetente :paira resolver. 

Según el artículo 45, párrafo segundo, en relación al 44, párra­
fo f), d'e la Ley del impuesto de r 1 Marzo 1932, la exenoi6n del que 
grava Jos bienes de las personas j·urídicas se declarará, a solicitud 
de parte, por el Ministro de Hacienda, con arreglo a las disposi­
ciones reglamentarias; y el artículo 262 del Reglamento de r6 de 
Julio. 1932 dispone que el Director general de lo Contencioso del 
Estado, por delegación del Ministro de Hacienda, resolverá los ex­
pedientes de exención, salvo en los casos de excepcional impor­
tancia, complejidad o trascendencia de la resolución que en ellos 
haya de dictarse; y, por lo tanto, atribuída al Ministro de Hacien­
da la competencia para dictar resolución en los expedientes de 
exención del •impuesto de 'las personas jurídicas en casos como el 
actual, y solwnente ·por delegación del ·l'vlinistro al Director de lo 
Contencioso, es indudable que los acuerdos que por este último 
se dicten en virtud de esa delegación de atribuciones causan esta­
do, por no ser susceptibles de recurso en vía gubernativa, y que 
contra ellos sólo procede el contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Supremo, conforme a la Ley de dicha Jurisdicción de 22 Ju­
nio 1894 y artículo 110 del Reglamento de 29 Julio 1924, y así lo 
demuestran :las sentencias del Tribunal Supremo resolviendo, en 
cuanto al fondo, los recursos entablados contra acuerdos de la Di­
rección de lo Contencioso sobre exención de bienes de personas 
Jurídicas. 

(Acuerdo 3 de Octubre 1933.) 85-1933. 
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XXI 

Fraccionmn.iento del pago. Contradicción de los artículos 18 de 
la Ley y 135 del Regla:mento del Impuesto. Debe prevnLecer 
aquél, y, por lo .tanto, solicitado el fraccionamiento dent·ro del 
plazo que señala .el prrimero, el Liquidado·r debe resolver en 
cuanto al fondo deo/ asunto ; esto es, en cuanto al fraccionamien­
to, sin que en él sea disc·recional la admisión ni pueda desesti­
mar la ·Petición por .extemporánea. 

El ar.tículo r8 de la Ley de 28 Febrero 1927--oque era la yigen­
te-disponía .que .el fraccionamiento del pago de las liquidaciones 
podía autorizarse por las Ofi-cinas liquidadoras cuando concurran 
las ci·rcunstancias ·que se' enumeran uy siempre que los interesados 
lo soLiciten antes de expirar el plazo reglamentario {fe pago)) ; y 
como los albaceas pidieron el ~raccionamiento de pago dentro ·de 
los quince días siguientes al de la notificación de aquéllas, que 
es el señalado en el artículo r6 de la Ley para efectuar dicho pago, 
es visto que la solicitud ~e formuló en tiempo debido. Contra ese 
precepto clam y terminante de la Ley no puede prevalecer el con­
tenido del artículo 135 del Regla,mento de 26 de Marzo 1927, que 
.era el vigente, a cuyo tenor, el acuerdo concediendo el fracciona­
miento se adoptará por la Oficina liquidadora en la m:sma feoha 
en que termine el expediente de comprobación, y, en consecuencia, 
la solicitud de !fra-ccionamiento formulada después de terminado 
aquel expediente sería extemporánea, pues los preceptos de un 
Reglamento no pueden derogar la Ley para cuya aplicación se 
dictan. Pedido ante la Oficina liquidadora el trac.cionamiento, fun­
dado en que el tipo excedía de 5 por roo y no había muebles ni 
valores de fácil realización, estando los inmuebles inscritos a nom­
bre del causante en el Registro y cubriendo el doble del valor de 
las cantidades cuyo fraccionamiento se. pedía, aun ·deducidas cier­
tas .cargas, y una finca no inscrita la denegó el Liquidador por 
entender debía prevalecer el Reglamento y sin prejuzgar la sufi­
ciencia de la garamía ofrecida; el Tribunal provincial mantuvo 
la ·negativa, aunque afi.rmando que la contradicción entre el .Ke­
glamento y la Ley debe resolverse a favor de la Ley, pues los Re-
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glamentos no pueden hacer otra cosa •que desaJrrollar ésta, pero es­
timando que debían atenderse las indicaciones del Liquidador, ya 
que es potestativo ·y discrecional en él la concesión en el ejercic;o 
de ·sus atr:buciones. 

El Central ·revoca el fallo por las razones indicadas al princi­
pio y agregando que, fundada la denegación en lo extemporáneo 
de la petición y declarado que se hizo en el plazo marcado por Hi· 
Ley, lo lógico era que la Oficina liquidadora fa'llara en cuanto i! 
Ios lheclhos alegados como !base de la petición, y que no es discre-' 
cional· en el Liquidador la <.oncesión del fraccionamiento, pues 
a.parte de que la negativa se funda en una interpH~tación legal q.t\c¡ 

·el propio fallo provincial declara errónea, el artículo 135 del Ke­
glamento dice que el acuerdo del Liquidador concediendo o negan­
do ·el fraccionamiento constituye un acto administrativo reclamable, 
conforme al Reglamento de ProCedimiento; luego si es reclama­
ble puede ser revocado y no es disdrec'onal. "· 

(Acuerdo del Tribunal Central de 1.0 Agosto 1933.) 86-1933. 

XXII 

Comprobación de valores. La compwbación ha de hacerse por 
fincas individuales sin que la dificultad de identificarlas pueda 
justificar el englobamiento de todas en una sola cuando no lo 

·están 'en el Catastro : debe distingui-rse según sean rústicas o 
urbanas y según estén a11'l.lillaradas o catastradas, util-izándose la 
capita~ización de los líquidos imponibles y desp1Lés cualquie·r 
med{io ·reglamentario. 

. tE! trámite de dar vista en el expediente para alegaciones sólo 
está autorizado, según el Reglamento de 29 Julio 1924 y Sentencia 
del Tribunal Supremo de 26 Mayo 1928, cuando haya más partes 
que el reclamante, en cuyo caso ordena· se pondrán de manifiesto 
las actuaciones para presentar el escrito en el término de diez días. 

'El articulo So del Reglamento del Impuesto de 1927, y en el 
análogo del actual de 1932, establece que los medios ordinarios 
de comprobación son el padrón o amillaramiento de la riqueza te­
rrito'Tial, debidamente aprobados; los precios medios de venta según 

r 
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,Jos datos del Reg.istro de la Propiedad o publicaciones oficiales; 
la utilidad señalada en las c.artillas evaluatorias; el precio de la 
última enajenación de los bienes de ·que se trate o de otros aná­
logos, y el valor de la última inscripción del inmueble, acudiéndo­
se primero a los datos del amjllaramiento o Catastro y después, 
i~distintamente, a los demás, sin que sea preciso valerse de todos 
cpando el resultado obtenido por uno se conceptúe el verdadero 
val.or, ni el haber utilizado uno cualquiera, incluso el primero, 
excluya acudir a los demás, debiendo, según el artículo 82, los 
interesados presentar, con los documentos, los re<.ibos aeJ primer 
tri,mestre del año en que falleció el causante, donde figure el 
líquido imponible o la renta líquida de Jos bienes !:'ransmitidos, o 
certificaciones, y si no los presentasen, el plazo para terminar la 
comprobación será de cuatro meses, haciéndose la comprobación 
capitalizándose al 5 por 100 el líquido imponible que en los ami-. 
llara.:mientos aparezca, o la renta Jí.quida o 'líquido cuando se trate 
de fincas rústicas o unbanas si se uti'lizan datos del Registro fiscal 
o trabajos catastrales, y haciéndose la comprobación por cada finca, 
a no ser que figuren en el líquido o Catastro; y si no están ami­
llaradas o catast1radas, se acudirá a la tasación pericial, a costa del 

1
interesado. 

Conforme a estos preceptos, es improcedente la comprobación 
de unas fincas conjuntamentt:; si no están englobadas en el. Ca­
tastro, donde cada una tiene su riqueza imponible, sin que la difi­
cultad de identifica:r unas fincas justifique ese modo de comprobar, 
dándose lugar con ello a estimar propias del causante parcelas que 
no lo son, tomándose además como base la riqueza imponible 
-que no es tampoco el líquido imponible--en vez de la renta 
líquida, según previene el artículo 87 del Reglamento para fincas. 
orústicas; y estando la Administración conforme -con el particular 
en la riqueza imponible, y por ello la renta líquida de dos fincas es 
la que corresponde, debió comprobarse individualmente, capitafi­
zando al 5 por roo esa renta 1 Í'quida, y si era menor el valor que ' 
el declarado por el interesado, aceptarse éste como base o acudirse 
a otro medio ordinario; y en cuanto a las dos fincas que sólo· en 
tparte son del causante, de!ben comprobarse individualmente, y si 
por la dificultad de su identifica<.ión con las comprendidas en el 
Catastro no podía precisa1rse c:uál era la renta líquida, debió acu-
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,dirse a los ot.ros medios. ordinarios de comproba.ció,n, ya q.u~ to9.as 
están inscri~as en el Registro d.e la Pr.o.pi~ad ,: en cuanto .a las 
urbanas, debe aprobarse la compr:obac.ión hecha por el líqr\do 
imponible que figU'raba·en el. recibo qel,pr.imer .. trimes.tre. ~n l.a p~r­
te pr.oporc.i0nal que al .causante correspondía -en tales f1\1ca~, y el 

.prec.io. :de la última .enajenación· ,según el Registro de 1~. P~opi~ 

dad; y en -cuaoto a otr~s tres fincas urbaBas que son, particjpacio­
nes de una, .de la que no se pr;esenta r.ecibo de .contrib,uci.~n ni 
certificado; debió . pr,ocurarse· el Liquidado~ ese •recibo o ~cuciir a 
.otm medio ordinario, opero no tomar .como .base el va•lor de .otr¡¡. 
finca distinta, a no demostrarse que el ~ecibo. de esa ot~a fine~ 

co.r.res,pondía. a .a.quélla, :debiendo :ser ih.eoha la comprobación con­
for.me al Reg.lamento, utilizando los meqiios rp.ás adecuados p.ara 
.obtener el Yerdadero v¡;¡.lor in9ivid.u.al .. 

(Acuerdo del Central :de 4 Ju!io··I933·) 51-1933· 

GABRIEL MAÑUECO, 

A.bogndo del R•tado. 
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